COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

APRUEBA ANTEPROYECTO DE REVISIÓN, REFORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y DESCONTAMINACIÓN  ATMOSFÉRICA PARA LA REGIÓN METROPOLITANA (PPDA)

(EXTRACTO)

Por Resolución Exenta Nº1256 de fecha 13 de septiembre del 2001 de la Directora Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, se aprobó el Anteproyecto Revisión, Reformulación, y Actualización del PPDA y se ordenó someterlo a consulta. 

EXTRACTO DEL ANTEPROYECTO APROBADO:

INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES GENERALES

Sobre la evolución de la calidad del aire de la Región Metropolitana

La evolución de la calidad del aire en la Región Metropolitana entre los años 1989 y 2000, registrada en las estaciones de monitoreo históricas
, muestra una importante mejoría para la totalidad de los contaminantes normados en Chile, con la sola excepción del ozono. En el caso del material particulado respirable (MP10), que alcanza los niveles más elevados en la región, se observan reducciones de un 33% en los promedios anuales y una disminución de los días sobre norma de 83 a 45 días. En el caso de las  Pre-emergencias y Emergencias, el número de días se redujo de 32 y 10 en 1989, respectivamente, a 10 y cero, en el año 2000. Especial atención reviste la fracción fina del Material Particulado (MP2,5), en la cual se registran reducciones de más del 50% en los promedios anuales en este mismo período. 

La evolución del material particulado, esta vez medida en la nueva red MACAM entre los años 1997 y 2000, indica que los días buenos (bajo norma) pasan de un 59% en 1997, a un 76% en el 2000, tomados sobre el total de días del año. Las Pre-Emergencias disminuyen de 37 a 10 días, y las Emergencias de 4 a ningún día, en el mismo período. Por su parte, los valores máximos diarios de MP10 muestran un descenso de un 20 %, desde 314 (g/m3 a 250 (g/m3 en el mismo período.

De acuerdo a estudios realizados por CONAMA en los últimos años, el material particulado secundario, es decir, aquél que se forma en la atmósfera a partir de gases precursores, tiene una participación importante en las concentraciones de material particulado, especialmente en la fracción fina, donde supera el 50%. Esta fracción fina es la más agresiva para la salud. Por otra parte, de acuerdo a antecedentes internacionales y a información generada localmente, la participación del polvo natural en el material particulado es menos peligrosa para la salud de la población, y por lo tanto, su control debe ser tratado con una prioridad menor que el resto de los contaminantes mencionados.

Sobre los responsables de las emisiones y su impacto en la calidad del aire

Las emisiones de contaminantes, de acuerdo al inventario 2000, son las siguientes:

Categoría de
MP
CO
NOx
COV
SO2
NH3
kilometraje

Fuente
ton/año
ton/año
ton/año
ton/año
ton/año
ton/año
MMkm/año

Fijas Combustión
304
990
4045
87
2536
97


Fijas Procesos
739
5514
4129
4041
4065
104


Residenciales
328
888
1392
30309
239
2002


Otras estacionarias
534
4322
310
20926
16
26213


Total Estacionarias
1905
11715
9877
55363
6855
28415


Buses
1208
6020
20428
2478
1507
5
1414

Camiones
810
3333
9209
2388
895
5
1547

Veh Livianos cat
172
34840
8778
4601
441
915
13138

Veh Livianos no cat
53
127040
7076
14321
144
8
3565

Veh Livianos diesel
182
708
672
162
140
1
573

Motos
1
2255
17
506
3
0
118

Fuera de ruta
42
1529
865
272
5
0
0

Total Móviles
2467
175725
47045
24728
3135
933
20355

TOTAL
4372
187440
56921
80091
9990
29348


Por otra parte, un análisis de los filtros, realizado durante el invierno de 1999, en las estaciones Las Condes, Parque O’Higgins y Pudahuel, entrega la composición química del material particulado, de acuerdo a la siguiente tabla:

Compuesto
Participación porcentual

Carbón orgánico
8

Carbón elemental
7

Nitrato
10

Sulfato
8

Amonio
8

Cloro
7

Polvo
49

Otros
3

Para calcular la participación en las concentraciones del MP10 debido a la actividad humana, se identificó el contenido químico de los filtros y, mediante el uso de trazadores, se determinó el origen de cada compuesto presente. Al combinar esta información con el Inventario de Emisiones 2000, se llegó a la responsabilidad en las concentraciones de MP10, sea por emisión directa de este contaminante, sea por emisión de sus precursores. 

De acuerdo a lo anterior, los responsables de las emisiones y su impacto en las concentraciones de material particulado producido por actividades humanas (no natural), tanto por su emisión directa como por la emisión de sus precursores, son:

Fuente
Participación

Buses
21%

Camiones
13%

Vehículos livianos y comerciales
14%

Total Fuentes Móviles
48%

Procesos de combustión
12%

Otros procesos industriales
14%

Fuentes residenciales
7%

Total Fuentes Fijas
33%

Quemas agrícolas, crianza de animales, aguas servidas.
19%

Total Fuentes Areales
19%

El enfoque del Plan hace énfasis en las concentraciones de los contaminantes, como se aprecia en la última tabla. Estas son más representativas de la exposición de la población que la estimación de las emisiones, desagregada por actividad. 

Sobre las metas del Plan

Metas para Material Particulado

Tomando en cuenta el avance constatado a la fecha, para cumplir las normas de calidad del aire es necesario reducir en un 35% adicional los promedios anuales de MP10, y en un 40%, los máximos promedios diarios. En el caso de los episodios críticos, se requiere reducir en un 18% los máximos promedios diarios para eliminar las Pre-Emergencias y en un 33% este mismo parámetro, para evitar la ocurrencia de Alertas.

Norma de Material Particulado Respirable
Año 1997

(g/m3
Año 2000

(g/m3
Meta

(g/m3
Reducción





Efectuada al 2000
Faltante

Promedio Anual
100
77
50
23%
35%

Promedio Diario (máx percentil 98)
314
250
150
20%
40%

Promedio Diario (máx diario ref nivel preemergencia)
375
292
240
22%
18%

Promedio Diario (máx diario ref nivel alerta)
375
292
195
22%
33%

Metas para ozono y monóxido de carbono.

La Región Metropolitana se encuentra saturada por monóxido de carbono, norma de ocho horas, y por ozono, norma de una hora. Una modificación de la Resolución 1215/78 del Ministerio de Salud, aún en proceso de tramitación, modifica la norma de ozono, entre otras. 

La proposición de los nuevos valores se muestra en la tabla siguiente
.

Periodo
Nivel Norma O3


Nivel Norma NO2
Nivel Norma SO2
Nivel Norma CO


Vigente

ug/m3


Proposición

Ppb

((g/m3)
Vigente

ug/m3
Proposición

Ppb

((g/m3)
Vigente

ug/m3
Proposición

Ppb

((g/m3)
mg/m3
Proposición

Ppm

(mg/m3)

1 hr
160


213 (400)


40
26 (30)

8 hr

61(120)




10
9 (10)

24 hr




365
96 (250)



anual


100
53 (100)
80
31 (80)



Dados las concentraciones medidas en la red MACAM de SO2, normas de 24 horas y anual; de NO2, normas de una hora y anual; y de monóxido de carbono, norma de 1 hora; no se verifica saturación ni latencia para ninguna de estas normas
.

Las metas para ozono, norma de ocho horas, y monóxido de carbono, norma de ocho horas, quedan de la siguiente manera:

Norma 
Año 1997

g/m3
Año 2000

g/m3
Meta

g/m3
Reducción





Efectuada al 2000
Faltante

Ozono, media de ocho horas
221
218
120
1%
45%

Monóxido de carbono, media de ocho horas
22.210
15.330
10.000
31%
35%

Por lo tanto, y en razón de lo indicado tanto para el material particulado, como para el monóxido de carbono y ozono, puede concluirse que se hace necesario contar con nuevas medidas e instrumentos de gestión ambiental que, dependiendo de su efectividad para producir reducciones en las concentraciones de los contaminantes normados, y de la factibilidad técnica y económica para implementar tales reducciones en el corto, mediano y largo plazo, permitan alcanzar las normas de calidad del aire y las metas parciales de calidad.

Sobre las metas de emisiones
Del análisis de las concentraciones alcanzadas en el año 2000 y en los anteriores, se llega a la conclusión que es necesario mantener los esfuerzos en la reducción de emisiones de contaminantes y sus precursores, independiente de los logros alcanzados en este sentido en el período 1997-2000
. La evaluación de efectividad de las medidas incluidas en esta reformulación indica que se lograría evitar las pre-emergencias a partir del año 2005. Esto significa que los máximos diarios de material particulado no superarían los 239 (g/m3. Sin embargo, este nivel es insuficiente para cumplir las meta de calidad del aire de 150 (g/m3 como promedio de 24 horas, expresado en percentil 98. Por otra parte, la evaluación de efectividad indica que tampoco se alcanza a cumplir la meta de 50 (g/m3, promedio anual. 

Por estas razones, se plantean los Programas Estratégicos y los Programas complementarios, a través de los cuales se espera cumplir todas las metas de calidad del aire del Plan, en el año 2010.

Debido a que con el núcleo de medidas presentado en esta reformulación del Plan no se alcanza a cumplir con las metas de calidad del aire, no se presenta un cronograma de reducción de emisiones por sector. Dicha situación deberá ser evaluada en la reformulación del Plan comprometida para 2005.

La reducción de emisiones globales por contaminante, respecto a la línea base trazada al 2005, equivalente a las metas de reducción de emisiones, alcanza a los valores señalados en tabla adjunta: 

Reducción de emisiones proyectadas al año 2005 respecto de línea base al mismo año

MP10
NOx
SOx
CO
Polvo

2755
14732
5112
14553
9439

La relación entre beneficios y costos del PPDA, según su distribución entre distintos agentes afectados: Estado, emisores y la población se resume en la siguiente tabla:.

Beneficios y costos del PPDA, resultado neto por sector (Millones US$)

[image: image1.emf]Sector - beneficios Emisores Estado  Población Total

Industria, comercio y hogares 0 39 304 343

Transporte y combustibles 0 40 313 353

Polvo levantado 0 2 47 49

Total Beneficios 0 81 664 745

Sector - costos Emisores Estado Población Total

Industria, comercio y hogares 6 0 0 6

Transporte y combustibles 77 34 0 111

Polvo levantado 0 26 0 26

Total Costos 83 60 0 143

Beneficio social neto -83 21 664 602


Sobre los contenidos del Anteproyecto

El Anteproyecto que a continuación se presenta modifica el actual Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana (aprobado por D.S.N°16/98 y modificado por D.S.Nº20/2001, ambos de MINSEGPRES), recogiendo la necesidad de actualizarlo a fin de alcanzar las metas de calidad del aire planteadas para el año 2011, tal como dicho instrumento establece y de acuerdo a las exigencias que la Ley 19.300 y el Reglamento respectivo ordena.

Esta modificación se sustenta en un amplio y continuo esfuerzo de reformulación efectuado a partir del año 1999, período en el cual se efectuaron numerosos talleres de trabajo con más de mil participantes de distintos sectores y más de veinte consultorías y asesorías nacionales e internacionales. A este esfuerzo de Reformulación se suman las tres evaluaciones independientes al Plan efectuadas durante el año 1999: la Auditoría Internacional, el Informe de la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados y el Informe de Evaluación de los Municipios de la Región Metropolitana. Como resultado de este trabajo se elaboró el documento “Bases para la Reformulación del Plan Prevención y Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana” presentado en marzo de 2000, en el cual se postulan los principales lineamientos, objetivos y acciones propuestas para implementar en la nueva fase del plan. Adicionalmente, en octubre de ese mismo año, en el marco del “Quinto Taller de La Iniciativa de Aire Limpio para Ciudades de América Latina”, organizado por el Gobierno Metropolitano, el Banco Mundial y CONAMA Región Metropolitana, se efectuó una amplia y profunda discusión en el ámbito internacional sobre estas materias y se propusieron nuevos énfasis a ser abordados por el Plan.

En síntesis, este anteproyecto integra las conclusiones de este proceso de reformulación y se estructura en los siguientes ejes:

1. El objetivo principal de los instrumentos propuestos se centra en la reducción de emisiones de precursores de material particulado, donde se encuentran los óxidos de azufre junto a óxidos de nitrógeno y algunos compuestos orgánicos volátiles y amoniaco. Estos precursores aportan más del 50% del particulado fino (MP2.5), y provienen, en su mayor parte, de los procesos de combustión.

2. Las metas del Plan, que consisten en el cumplimento de las normas de calidad del aire, serán alcanzadas en función de la responsabilidad que tienen distintos sectores en las concentraciones de contaminantes atmosféricos. En este sentido, los esfuerzos de reducción de emisiones serán proporcionales a las responsabilidades que los diferentes sectores tienen en las concentraciones de material particulado.

3. Se han privilegiado instrumentos de gestión ambiental que permitan obtener efectos inmediatos focalizados en el control de los procesos de combustión, pero también en el logro y consolidación de la reducción de las emisiones en el mediano y largo plazo. De acuerdo a lo anterior, en el presente Anteproyecto pueden distinguirse:
· Las Medidas de Efecto Inmediato: son medidas cuantificables, eficaces en el cumplimiento de las metas de calidad del aire, basadas en mejorías tecnológicas, instrumentos de regulación y la incorporación de incentivos económicos.

· Seis Programas Estratégicos: abordan ámbitos cuyas acciones directas requieren un mayor grado de desarrollo o poseen incertidumbre pues el impacto de su aplicación se observa en el largo plazo, sin embargo, resultan estratégicas para el cumplimiento de las metas del Plan.

· Instrumentos de Gestión Complementarios: corresponden a los instrumentos de planificación del transporte, a los instrumentos de planificación territorial y a la referencia de un Sistema Integrado de Compensaciones. Tales instrumentos establecen las condiciones para el éxito y sustentabilidad en el cumplimiento de las metas del Plan. Estos instrumentos de Gestión tienen objetivos propios, definidos por las instituciones responsables de sus puestas en marchas. Sin perjuicio de lo anterior, y dada la relevancia que dichos instrumentos tienen en la generación de condiciones apropiadas para lograr las metas de calidad de aire, se han establecido criterios ambientales que deben cumplir. La incorporación de estos criterios así como la obligatoriedad de ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, asegura su coherencia con los objetivos ambientales planteados en el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana.

· Una agenda legislativa: ésta tiene por objeto implementar un Sistema de Permisos de Emisión Transables y los cambios institucionales necesarios para una gestión más eficaz del Plan.
PROPUESTA DE REVISIÓN

De  acuerdo a lo señalado precedentemente, el presente Anteproyecto establece las modificaciones del PPDA que sean necesarias para cumplir con las metas de calidad de aire, y por lo tanto, para proteger la salud de las personas. 

Para el cumplimiento de tales objetivos, en el Anteproyecto se distinguirá entre

A. Medidas de Efecto Inmediato.

B. Programas Estratégicos.

C. Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios: Instrumentos de Planificación Territorial y de Transporte; Sistema Integrado de Compensaciones

D. Plan Operacional de Episodios Críticos de Contaminación.

E. Financiamiento del PPDA o Programa de Mejoramiento Presupuestario

F. Marco Legal del PPDA.

G. Verificación de cumplimiento del PPDA

A. MEDIDAS DE EFECTO INMEDIATO

I. RENOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL TRANSPORTE PÚBLICO:

1. El Ministerio de Transportes y de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias para que, al año 2003, se hayan retirado de circulación 2.700 buses de diez años de antigüedad, que corresponden a los que cuentan hoy con sello rojo.

2. El Ministerio de Transportes y de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias para que, al año 2003, se hayan incorporado 1.000 buses del tipo vehículos de tecnologías limpias.

3. El Ministerio de Transportes y de Telecomunicaciones, deberá realizar las acciones necesarias para que, a partir de julio de 2004, se inicie la Reconversión con dispositivos post combustión, del 100% de los buses EPA94 existentes. 

4. El Ministerio de Transportes y de Telecomunicaciones, deberá realizar las acciones necesarias para que, a partir de julio del año 2004, se inicie la Reconversión con dispositivos post combustión, del 100% de los buses EPA91 existentes.

5. El Ministerio de Transportes y de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias para que, a partir de julio del 2004, se inicie la Reconversión con dispositivos post combustión, del 100% de los buses no licitados existentes.

6. Las emisiones máximas de los Buses de Locomoción Colectiva que circulen en la Región Metropolitana, son las establecidas en la Resolución Exenta Nº545 de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, del 8 de mayo del 2001, por la cual se aprobó el Anteproyecto de la norma de buses. Dicha Resolución se anexa y forma parte del presente Anteproyecto. En Resolución Exenta Nº545, se distingue entre las normas de emisión para motores convencionales y las normas de emisión para motores diesel con sistemas avanzados de tratamiento (en el caso de la norma Europea). 

No obstante lo anterior, a partir de septiembre del año 2005, la norma de emisión que regirá para todos los Buses de Locomoción Colectiva que circulen en la Región Metropolitana, sin distinción del tipo de motor, será la establecida para motores diesel avanzado, en la Resolución Exenta Nº545 antes referida. 

II. MEJORAMIENTO DE COMBUSTIBLES VEHICULARES, INDUSTRIALES Y RESIDENCIALES:

1. Composición de Combustibles vehiculares:

1.1.Gasolinas: Establécense los siguientes requisitos para la Gasolina para motores de ignición por chispa, de expendio en la Región Metropolitana, los cuales deberán ser cumplidos en los plazos allí establecidos:

Calendario de formulaciones:

Propiedades
Gasolinas

desde vigencia de la presente Reformulación PPDA
Todas las Gasolinas

A partir de Marzo-2003
Todas las Gasolinas a partir de 

Julio-2004


Gasolina 93 octanos
Gasolina 97 octanos



Aromáticos vol. % máx
35
55
40
38

Benceno vol % máx
2
2
1
1

Oxigeno % máx 
2
2


2
2

RVP psi máx
8(10)
8(10)
8(10)
8(10)

Olefinas % máx
35
20
20
12

Azufre ppm máx
400
400
150
30

Temperatura 50% recuperado (ºF)
250*
250*
250
250

Temperatura 90% recuperado (ºF)
374*
374*
350
350

*Establecido en la NCh 64.Of95

En todo lo que no sea contrario a lo dispuesto en esta medida, se estará a lo establecido en la NCh 64 Of95, Norma para Gasolina para motores de ignición por chispa, oficializada mediante D.S. 142/95 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.

1.2. Diesel Grado A1: Modifíquese el D.S. Exento Nº456/97 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, estableciéndose que se deberán cumplir los siguientes requisitos para el Petróleo Diesel Grado A1 que se expenda en la Región Metropolitana (sin formulario):

Calendario composición del Petróleo Diesel A1

Propiedades*
Diesel

desde vigencia de Reformulación del PPDA 
Diesel

A partir de Julio-2004

Azufre máx (ppm)
300
50

Número de cetano mín
50
50

Temperatura 90% recuperado máx  (ºF)
338
338

Densidad (Kg/L)
0.84+-0.01
0.84+-0.01

Aromáticos % máx
35
35

Aromáticos policíclicos % máx
10
5

Nitrógeno (ppm)
170
170

*Sólo se indican aquellos parámetros que se modifican respecto de las actuales normas.

1.3. Gas licuado de petroleo (GLP): Establécense los siguientes requisitos para Gas Licuado de Petróleo de uso vehicular a partir de Agosto del 2002

Propuesta de composición para GLP de uso vehicular: sólo se muestran los parámetros que se modifican con respecto a las actuales normas de calidad establecidas en la NCH 2115. OF98

Propiedades
Agosto 2002

Propano vol % min
85.0

Butanos vol % máx
5

Butenos vol % máx
2

Pentenos y más pesados vol % (máx)
0,5

Propeno vol % máx
10

Azufre ppm máx
80

2. Combustibles de uso  doméstico, industrial y comercial.

2.1. Petróleo Diesel Grado A2: Modifíquese el D.S. Exento Nº456/97 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, estableciéndose que se deberán cumplir los siguientes requisitos para el Petróleo Diesel Grado A2 que se expenda en la Región Metropolitana, a partir de la vigencia de la presente Reformulación del PPDA:

Propiedades
Vigencia  Reformulación del PPDA

Azufre ppm  máx
300

Tº ºC 90% recuperado máx
338

Sólo se muestran los parámetros que se modifican con respecto a las actuales normas de calidad.

2.2. Petróleos Combustibles Grado Nº5 y Grado Nº6: Modifíquese el D.S. Exento Nº456/97 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, estableciéndose que se deberán cumplir los siguientes requisitos para los Petróleos Combustibles Grado Nº5 y Grado Nº6 que se expendan en la Región Metropolitana, a partir de la vigencia de la presente Reformulación del PPDA:

Propiedades
Vigencia Reformulación del PPDA

Azufre ppm máx
1000

Cenizas % máx
0.05

Asfaltenos
Informar *

Sólo se muestran los parámetros que se modifican con respecto a las actuales normas de calidad.

*Las empresas productoras de combustibles deberán informar respecto de la composición de este parámetro a contar de la entrada en vigencia de la presente Reformulación del PPDA.

2.3. Especificaciones Kerosene: Modifíquese el D.S. Exento Nº456/97 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, estableciéndose que a partir de la vigencia de la Reformulación del PPDA, se deberán cumplir los siguientes requisitos para el Kerosene que se expenda en la Región Metropolitana:

Propiedades
Vigencia Reformulación del PPDA

Azufre ppm máx
500

Aromáticos % máx
Informar *

Sólo se muestran los parámetros que se modifican con respecto a las actuales normas de calidad.

*Las empresas productoras de combustibles deberán informar respecto de la composición de este parámetro a contar de la entrada en vigencia de la presente Reformulación del PPDA.

2.4. GLP de uso doméstico, industrial y comercial: Establécense los siguientes requisitos para GLP de uso domestico, industrial y comercial, que deberán cumplirse a partir de la vigencia de la Reformulación del PPDA. No incluye las especificaciones de los gases licuados de petróleo para combustión catalítica, las cuales siguen vigentes según lo establecido en la NCh. 72 Of 1999.

Propiedades
Agosto 2002

Olefinas  vol % máx
20

Sólo se muestran los parámetros que se modifican con respecto a las actuales normas de calidad establecidas en la NCh. 72 Of1999

III. RENOVACIÓN TECNOLÓGICA DE CAMIONES:

1. El Ministerio de Transportes y de Telecomunicaciones, deberá realizar las acciones necesarias para que al año 2005, se cuente con la Reconversión con dispositivos post combustión, del 100% de los camiones existentes.

2. Norma de emisión para motores de Vehículos Pesados: Modifíquese el D.S.55/94 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, para el caso de los motores Diesel de camiones que circulan en la Región Metropolitana, estableciéndose que todos los vehículos motorizados pesados señalados en el primer inciso del artículo 4, que se inscriban en le Registro Nacional de Vehículos Motorizados a partir del 1 de septiembre de 2003, deberán cumplir con la norma Euro III o EPA 98.

VEHÍCULOS PESADOS

(EURO III)

CATEGORIA
Peso bruto

Vehicular (kgs)
Emisiones de escape (g/kw-h)



CO
HC
NOX
MP

Norma actual
>= 3860
4.0
1.1
7.0
0.15

Nueva Norma 
>= 3860
2.1
0.66
5.0
0.10

VEHÍCULOS PESADOS

(EPA 98)

CATEGORIA
Peso bruto

Vehicular (kgs)
Emisiones de escape (g/bhp-h)



CO
HC
NOX
MP

Norma actual
>= 3860
15.5
1.3
5.0
0.10

Nueva Norma 
>= 3860
15.5
1.3
4.0
0.10

IV. NORMAS PARA VEHÍCULOS NUEVOS LIVIANOS Y MEDIANOS:

1. Normas de Emisión para Vehículos Livianos:

1.1 Vehículos livianos motor Gasolina, Gas Licuado de Petróleo (GLP) y Gas Natural Comprimido (GNC): Modifíquese el D.S.211/91 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, estableciéndose que para los vehículos livianos motor Gasolina, GLP y Gas Natural Comprimido (GNC), se aplicarán las normas Tier 1 California o la norma Europea EURO III. La exigencia  de los niveles  de emisión dependerá del peso del vehículo y de la certificación requerida por el importador. La entrada en vigencia de la presente medida comenzará transcurridos  12 meses contados desde la publicación del decreto que apruebe la presente Reformulación del PPDA.

VEHÍCULOS LIVIANOS MOTOR GASOLINA, GLP Y GNC

(Tier 1 California)

CATEGORIA
Peso bruto vehicular

(Kg) GVWR
Peso neto de marcha* (Kg) LVW
Emisiones de escape g/km




CO
HCT
Nox
HCNM

NORMA ACTUAL

Vehículos livianos de pasajeros
< 2700

2.11
0.25
0.62
0.20(1)

NUEVA NORMA 

Vehículos livianos de pasajeros
hasta 12 pasajeros

2.11
-
0.25
0.16

NORMA ACTUAL

Vehículos livianos comerciales
< 2700

6.2
0.5
0.75
0.20(1)

NUEVA NORMA 

Vehículos livianos comerciales tipo 1
< =2700
<=1700
2.11
-
0.25
0.16

NUEVA NORMA 

Vehículos livianos comerciales tipo 2

>1700
2.74
-
0.44
0.20

(1)Sólo vehículos a GNC





*Peso en vacio +136 kg

VEHÍCULOS LIVIANOS MOTOR GASOLINA, GLP Y GNC

(Euro III)

CATEGORIA
Peso bruto vehicular

(Kg) GVWR
Peso neto de marcha* (Kg) LVW
Emisiones de escape g/km




CO
HCT
Nox
HCNM

NORMA ACTUAL

Vehículos livianos de pasajeros
< 2700

2.11
0.25
0.62
0.20(1)

NUEVA NORMA

Vehículos livianos de pasajeros
<=2700
Todas
2.3 (2)
0.20
0.15
-

NORMA ACTUAL

Vehículos livianos comerciales
< 2700

6.2
0.5
0.75
0.20(1)

NUEVA NORMA

Vehículos medianos clase 1

Vehículos medianos clase 2

Vehículo medianos clase 3
< 2700
Masa de referencia

<=1305

<=1305 y <=1760

>1760
2.3

4.17

5.22
0.20

0.25

0.29
0.15

0.18

0.21
-

-

-

(1)Sólo vehículos a GNC





*Peso en vacio +100 kg

(2) Los valores de emisión no son comparables porque están medidos bajo procedimientos de medición distintos. 

1.2. Vehículos Livianos Diesel: Modifíquese el D.S.211/91 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, estableciéndose que para los vehículos livianos de pasajeros y livianos comerciales diesel, se aplicará la norma  Tier 1 de California. La entrada en vigencia de la presente medida comenzará transcurridos  12 meses contados desde la publicación del decreto que apruebe la presente Reformulación del PPDA.

VEHÍCULOS LIVIANOS MOTOR DIESEL

(Tier 1 California)

CATEGORIA
Peso bruto vehicular

(Kg) GVWR
Peso neto de marcha* (Kg) LVW
Emisiones de escape g/km




CO
HCT
NOx
HCNM
MP

NORMA ACTUAL

Vehículos livianos de pasajeros
< 2700

2.11
0.25
0.62
-
0.125

NUEVA NORMA

Vehículos livianos de pasajeros
hasta 12 pasajeros

2.11
-
0.25
0.16
0.05

NORMA ACTUAL

Vehículos livianos comerciales
< 2700

6.2
0.5
0.75
-
0.16

NUEVA NORMA

Vehículos livianos comerciales tipo 1
< =2722
<=1700
2.11
-
0.25
0.16
0.05

NUEVA NORMA

Vehículos livianos comerciales tipo 2

>1700
2.74
-
0.44
0.20
0.05

*Peso en vacio +136 kg.

2. Normas de Emisión para Vehículos Medianos:

2.1 Vehículos medianos motor Gasolina, GLP y GNC: Modifíquese el D.S.54/94 del inisterio de Transportes y Telecomunicaciones, estableciéndose que para este tipo  de vehículos, se aplicarán  las normas Tier 1 California o la norma Europea EURO III. La exigencia  de los niveles  de emisión dependerá del peso del vehículo y de la certificación requerida por el importador. La entrada en vigencia de la presente medida comenzará transcurridos  12 meses contados desde la publicación del decreto que apruebe la presente Reformulación del PPDA.

VEHÍCULOS MEDIANOS MOTOR GASOLINA, GLP Y GNC

(Tier 1 California)

CATEGORIA
Peso bruto vehicular

(Kg) GVWR
Peso neto de marcha* (Kg) LVW
Ajuste peso de Carga del Veh.**

(Kg) ALVW
Emisiones de escape g/km





CO
HCT
NOx
HCNM

NORMA ACTUAL

Vehículos medianos tipo 1
>=2700 y <3860
<1700

6.21
0.5
0.75
0.20(1)

NUEVA NORMA Vehículos medianos tipo 1
>2700 y <3860

0-1700
2.11
-
0.25
0.16

NUEVA NORMA

Vehículos medianos tipo 2
>2700 y <3860

1700-2608
2.7
-
0.44
0.20

NORMA ACTUAL

Vehículos medianos tipo 2
>=2700 y <3860
>=1700

6.21
0.5
1.1
0.20(1)

NUEVA NORMA Vehículos medianos tipo 3
>2722 y <3860

>2608
3.11
-
0.68
0.24

1)Sólo vehículos  GNC





*Peso en vacio +136 kg

**Promedio del peso bruto y masa en orden de marcha

VEHÍCULOS MEDIANOS MOTOR GASOLINA, GLP Y GNC

(EURO III)

CATEGORIA
Peso bruto vehicular

(Kg) GVWR
Peso neto de marcha* (Kg) LVW
Emisiones de escape g/km




CO
HCT
NOx
HCNM

NORMA ACTUAL

Vehículos medianos tipo 1 y tipo 2
>=2700 y <3860
<1700
6.21
0.5
0.75
0.20(1)



>=1700
6.21
0.5
1.1
0.20(1)

NUEVA 

NORMA

Vehículos medianos clase 1

Vehículos medianos clase 2

Vehículos medianos clase 3
>=2700 y <3860
Masa de Referencia

<=1305

<=1305 y <=1760

>1760
2.3

4.17

5.22
0.20

0.25

0.29
0.15

0.18

0.21
-

-

-








*peso en vacio +100 kg

2.2. Vehículos medianos diesel: Modifíquese el D.S.54/94 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, estableciéndose que para los vehículos medianos del tipo 1 diesel  se aplicará la norma  Tier 1 de California y para los vehículos medianos tipo 2 se aplicará la norma Tier 1 de California y la norma EURO III. En este último caso, la exigencia  de los niveles  de emisión dependerá del peso del vehículo y de la certificación requerida por el importador. La entrada en vigencia de la presente medida comenzará transcurridos  12 meses contados desde la publicación del decreto que apruebe la presente Reformulación del PPDA.

VEHÍCULOS MEDIANOS MOTOR DIESEL

(Tier 1 California)

CATEGORIA
Peso bruto vehicular

(Kg) GVWR
Peso neto de marcha* (Kg) LVW
Ajuste peso de Carga del Veh.**

(Kg) ALVW
Emisiones de escape g/km





CO
HCT
NOx
HCNM
MP

NORMA ACTUAL

Vehículos medianos tipo 1
>=2700 y <3860
<1700

6.21
0.5
0.75
0.20(1)
0.16

NUEVA

NORMA 

Vehículos medianos tipo 1
>2700 y <3860

0-1700
2.11
-
0.25
0.16
0.05

NUEVA

NORMA

Vehículos medianos tipo 2
>2700 y <3860

1700-2608
2.74
-
0.44
0.20
0.06

NORMA ACTUAL

Vehículos medianos tipo 2
>=2700 y <3860
>=1700

6.21
0.5
1.1
0.20(1)
0.08

NUEVA 

NORMA

Vehículos medianos tipo 3
>2700 y <3860

2609-3860
3.11
-
0.68
0.24
0.08

(1)Sólo Vehículos a GNC






*Peso en vacio +136 kg

**Promedio del peso bruto y masa en orden de marcha

VEHÍCULOS MEDIANOS MOTOR DIESEL

Peso neto de marcha mayor a 1700 kg

(EURO III)

CATEGORIA
Peso bruto vehicular

(Kg) GVWR
Peso neto de marcha* (Kg) LVW
Emisiones de escape g/km




CO
HC
NOx
MP
HC+NOx

NORMA ACTUAL

Vehículos medianos tipo 1 y tipo 2
>=2700 y <3860
>=1700
6.21
0.5
1.1
0.08
-

NUEVA

NORMA 

Vehículos medianos clase 1

Vehículos medianos clase 2

Vehículos medianos clase 3
>=2700 y <3860
Masa de Referencia

<=1305

<=1305 y <=1760

>1760
0.64

0.80

0.95
-

-

-
0.50

0.65

0.78
0.05

0.07

0.10
0.56

0.72

0.86









*Peso en Vacio +100 kg

V. EXIGENCIAS DE REDUCCION DE EMISIONES PARA EL SECTOR INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

1. Norma de emisión de Monóxido de Carbono (CO) para fuentes estacionarias:

Establécese el valor de 100 partes por millón (ppm) en volumen base seca corregido a 3% de oxígeno, como concentración máxima permitida de Monóxido de Carbono (CO), para fuentes estacionarias puntuales y grupales de la Región Metropolitana, definidas en el DS N°4/1992 del Ministerio de Salud y cuya emisión dependa exclusivamente del combustible utilizado. El valor indicado de 100 ppm (partes por millón) de CO deberá cumplirse en cualquier condición de operación de la fuente.

Para fuentes existentes, esto es, incluidas en el Registro Oficial del Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente a la fecha de oficialización del presente decreto y para fuentes nuevas, esto es, que ingresen a la Región Metropolitana a partir de la fecha de oficialización del presente decreto, esta norma será obligatoria transcurrido 1 año desde la oficialización del mismo.

En un plazo de 6 meses contados desde la oficialización del presente decreto, el SESMA establecerá mediante Resolución, los tipos de fuentes categorizadas como procesos industriales cuya emisión dependa exclusivamente del combustible utilizado y por lo tanto, les sea aplicable la norma de CO. 

El cumplimiento de la norma se acreditará, por regla general, a través del Método de Medición EPA 10, infrarrojo no dispersivo, para lo cual, el SESMA, en un plazo de 6 meses a partir de la oficialización del presente decreto, deberá efectuar la correspondiente acreditación  de laboratorios de medición para tales fines. La frecuencia mínima de medición exigible será de una cada 12 meses, por fuente.

2. Norma de emisión de Óxidos de Azufre (SOx) para fuentes estacionarias:

Establécese el valor de 30 nanogramos por joule (ngr/joule) referido al poder calorífico inferior del combustible,  como valor máximo permitido de emisión de Óxidos de Azufre (SOx), para fuentes estacionarias puntuales y grupales de la Región Metropolitana, definidas en el DS N°4/1992 del Ministerio de Salud y cuya emisión dependa exclusivamente del combustible utilizado. El valor indicado de 30 ngr/joule deberá cumplirse en cualquier condición de operación de la fuente. 

En un plazo de 6 meses contados desde la oficialización del presente decreto, el SESMA establecerá mediante Resolución, los tipos de fuentes categorizadas como procesos industriales cuya emisión dependa exclusivamente del combustible utilizado y por lo tanto, les sea aplicable la norma de SOx. 

Para fuentes existentes, esto es, incluidas en el Registro Oficial del Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente a la fecha de oficialización del presente decreto y para fuentes nuevas, esto es, que ingresen a la Región Metropolitana a partir de la fecha de oficialización del presente decreto, esta norma será obligatoria transcurrido 1 año desde la oficialización del mismo.

El cumplimiento de la norma se acreditará, por regla general, a través del Método de Medición EPA 6C, ultravioleta, para lo cual, el SESMA, en un plazo de 6 meses a partir de la oficialización del presente decreto, deberá efectuar la correspondiente acreditación  de laboratorios de medición para tales fines. La frecuencia mínima de medición exigible será de una cada 12 meses, por fuente.

Para aquellas fuentes que acrediten el uso de combustibles de menor emisión, combustibles que serán definidos mediante Resolución del SESMA y que en principio corresponderán a gas natural, gas licuado, gas de ciudad, biogas o electricidad; la acreditación de cumplimiento de la norma de CO, reemplazara tanto la exigencia de muestreo isocinético para verificación del cumplimiento de la norma de emisión de Material Particulado, establecida en el DS N°4/1992, como la exigencia de medición mediante el método EPA 6C para la acreditación del cumplimiento de la norma de SOx.

Para efectos de la aplicación de las normas de CO y SOx, en un plazo de 6 meses a partir de la oficialización del presente Decreto, el SESMA establecerá, mediante Resolución, aquellas categorías de combustibles de uso industrial y comercial correspondientes a los de menor emisión y su forma de acreditación.

3. Programa de reducción de Óxidos de Azufre (SOx) en mayores emisores correspondientes a Procesos Industriales.

Establécese la exigencia de presentación de un Programa de Reducción de Emisiones de SOx para aquellos establecimientos industriales cuyas fuentes se encuentren en la categoría de procesos industriales existentes según el DS Nº 4/1992, y que concentren el mayor aporte a las emisiones de SOx en la Región Metropolitana para esa categoría de fuentes. Esto es, cuyo aporte conjunto de emisiones de SOx al subsector de fuentes categorizadas como procesos, alcance al 80%. 

El plazo de presentación del Plan de Reducción de Emisiones de SOx, será de 1 año contado desde la oficialización del presente decreto.

Las fuentes sujetas a cada Programa de Reducción de Emisiones de SOx, quedarán eximidas de la acreditación de cumplimiento de la norma de SOx de 70 ngr/joule.

Las metas de reducción de emisiones por establecimiento han de definirse durante el período de consulta ciudadana del presente Anteproyecto.

4. Control de emisiones de Óxidos de Nitrógeno en el sector industrial.

En el plazo de 1 año a partir de la oficialización del presente decreto y de acuerdo a metodología a publicar mediante Resolución, el SESMA efectuará la asignación de cupos de emisión, equivalentes a metas individuales de reducción de emisiones de Óxidos de Nitrógeno (NOx) a aquellas fuentes estacionarias de la Región Metropolitana que concentren el 80% de las emisiones del sector al año 1997 y que hayan estado incluidas en el Registro Oficial del Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente o, en su equivalente,  al mismo año 1997.

El total de emisiones de Óxidos de Nitrógeno a asignar corresponderá al 50% de la emisión existente al año 1997, para aquellas fuentes que compongan el 80% aludido en el párrafo anterior. 

El plazo de cumplimiento de la meta individual de reducción de emisiones establecida será el 1 de enero del año 2005 y podrá cumplirse a través de compensación de emisiones de NOx, cuya operatoria se definirá mediante Decreto del SESMA transcurrido 1 año desde la publicación del presente decreto.

5. Control de emisiones de Material Particulado para fuentes categorizadas como procesos en el sector industrial.

En el plazo de 1 año a partir de la oficialización del presente y de acuerdo a metodología a publicar mediante Resolución, el SESMA efectuará la asignación de cupos de emisión, equivalentes a metas individuales de reducción de emisiones de Material Particulado a fuentes estacionarias categorizadas como procesos en el DS N°4/1992 , que concentren el 80% de las emisiones del sector al año 1997 y que hayan estado incluidas en el Registro Oficial del Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente, o en su equivalente, el año 1992.

El total de emisiones de Material Particulado a asignar corresponderá al 50% de la emisión existente al año 1997, para aquellas fuentes que compongan el 80% aludido en el párrafo anterior. 

El plazo de cumplimiento de la meta individual de reducción de emisiones establecida será el 1 de enero del año 2005 y podrá cumplirse a través de compensación de emisiones de Material Particulado, cuya operatoria se definirá mediante Decreto del SESMA, transcurrido 1 año desde la publicación del presente decreto.

6. Control de emisiones asociadas a la quema de leña o biomasa en la Región Metropolitana.

6.1 Norma de emisión para equipos nuevos de calefacción domiciliaria, comercial e institucional.

Establécese el siguiente calendario normativo para certificar y obtener autorización de venta de equipos nuevos de calefacción domiciliaria, comercial e institucional que operen con leña o biomasa en la Región Metropolitana de Santiago:

Año
Emisión Máxima Permitida de Material Particulado 

[ gr/hora ]

2003
7,5 

2005
2,5

En un plazo de 1 año desde la oficialización del presente decreto, el SESMA establecerá mediante Resolución, la forma en que se efectuará la certificación de tales equipos, el método de medición que será utilizado para tales fines, los laboratorios autorizados y los tipos de fuentes y  aplicaciones sujetas a la regulación. 

La Superintendencia de Electricidad y Combustibles SEC, incorporará los equipos de combustión domiciliaria de leña o biomasa, a las inspecciones y mediciones periódicas que se efectúan para equipos de combustión de gas. Deberá en un plazo máximo de 3 años configurar un catastro de tales equipos en la Región Metropolitana, el cual será actualizado e informado al  SESMA anualmente.

6.2 Exigencia de control de emisiones para equipos de calefacción domiciliaria nuevos y existentes.

Establécese la prohibición de emisión de humos visibles durante el Régimen Permanente de operación de equipos de calefacción domiciliaria, sean nuevos o existentes, que operen con leña o biomasa en la Región Metropolitana de Santiago, a partir de 6 meses de oficialización del presente decreto.

En un plazo de 3 meses desde la oficialización del presente decreto, el SESMA establecerá mediante Resolución, la definición del Régimen Permanente de operación aludido en el párrafo precedente.

6.3 Regulación del expendio de leña o biomasa.

Establécese, a partir de 6 meses desde la oficialización del presente decreto, la prohibición de expendio de leña u otras formas de biomasa que no cuenten con Certificación de Origen y Humedad Máxima  emitida por CONAFF en la Región Metropolitana.

En un plazo de 6 meses desde la oficialización del presente decreto, el SESMA establecerá mediante Resolución, la forma en que se efectuará la certificación del tipo de leña o biomasa y la acreditación de lugares de expendio. 

En un plazo de 3 meses desde la oficialización del presente decreto, MINSEGPRES enviará un proyecto de Ley, que otorgue atribuciones a municipios y carabineros para poder fiscalizar y sancionar mediante aplicación de multas el incumplimiento de las normas precedentes en lo relativo al expendio de leña no certificada y emisiones de humo. Se establecerán mecanismos de participación ciudadana en las denuncias de las infracciones.

6.4 Exigencia de implementación de registro de equipos de calefacción domiciliaria que operen con leña o biomasa en la Región Metropolitana.

Establécese para los productores o importadores de equipos de calefacción domiciliaria, a partir de 3 meses desde la oficialización del presente decreto, la exigencia de informar al SESMA respecto de la cantidad de equipos vendidos para su operación en la Región Metropolitana, individualizando al comprador y el destino del equipo.

La forma en que operará tal exigencia quedará establecida mediante Resolución del SESMA antes de 3 meses desde la oficialización del presente decreto.

6.5 Exigencia de compensación de emisiones para nuevos equipos de calefacción domiciliaria que operen con leña o biomasa en la Región Metropolitana.

Establécese la exigencia de compensación de emisiones de Material Particulado y Oxidos de Nitrógeno en un 150% para la totalidad de equipos de calefacción domiciliaria que ingresen a la Región Metropolitana a partir del año 2005.

La forma en que operará tal exigencia quedará establecida mediante Resolución del SESMA antes del 1 de enero del año 2005.

B.1. PROGRAMA PARA EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN INTRAMUROS

Introducción

Los esfuerzos de control de la contaminación atmosférica han estado centrados en los problemas de la calidad del aire del ambiente exterior. Sin negar la importancia que tiene la buena calidad del aire en la atmósfera, hay que considerar que las personas pasan más del 80% de su tiempo en ambientes interiores. 

En Chile, por el problema de contaminación atmosférica que afecta a Santiago y otras ciudades, se ha avanzado mucho en el conocimiento de la calidad del aire exterior. Lamentablemente, los conocimientos sobre contaminación intramuros son incipientes e insuficientes para asegurar una protección adecuada de la salud.

El programa se presenta como una proposición para enfrentar este problema, e incluye propuestas de estudio para mejorar el conocimiento sobre el tema y posibles instrumentos y herramientas para su gestión.

1. La CONAMA, durante el año 2002, deberá realizar dos estudios, uno relativo a la calidad del aire en interiores y otro sobre las emisiones asociadas al uso de equipos de combustión, según tipo de combustible. Dichos estudios deberán caracterizar la calidad del aire en interiores, estimar tasas de intercambio de aire entre el ambiente interior y el exterior, y proponer factores de emisión según tipo de equipo y combustibles para los aparatos de combustión que funcionan en ambientes interiores (cocina, cálefon, calefacción). Los resultados de estos estudios permitirán definir nuevas medidas para mejorar la calidad del aire en ambientes interiores.

2. La CONAMA, durante el año 2002, conformará un equipo de trabajo en el que además de dicha Comisión participarán: el Instituto Nacional de Normalización (INN), la Comisión Nacional de Energía (CNE), el Servicio Nacional del Consumidor (SERNAC) y los privados vinculados a la fabricación, importación y venta de equipos de combustión de uso doméstico. Este equipo deberá definir las condiciones para un sistema de certificación de equipos.
3. La CONAMA, a partir del año 2002, desarrollará un Programa de Participación Ciudadana destinado a sensibilizar a la ciudadanía respecto de las condiciones de combustión dentro del hogar, los riesgos y las emisiones asociados, y la eficiencia energética. Dicho Programa se extenderá hasta el año 2005 y de conformidad al siguiente Cronograma:

Medida
2002
2003
2004
2005

Estudio sobre contaminación en interiores





Estudio sobre emisiones en interiores





Certificación de equipos





Programa de participación ciudadana





B.2. PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL LEVANTAMIENTO DE POLVO Y GENERACIÓN DE ÁREAS VERDES

Introducción

Las áreas verdes cumplen un papel importante en la descontaminación, por cuanto captan partículas y generan condiciones para la circulación de aire. Para la nueva etapa del Plan se plantea una meta de seis metros cuadrados de áreas verdes accesibles por habitante, para el año 2010, con 1.800 hectáreas adicionales. 

La Secretaría Regional Ministerial Metropolitana del Ministerio de Vivienda y Urbanismo coordinará el programa de generación de áreas verdes, de manera que los responsables asociados a cada instrumento cumplan con las acciones encomendadas.

Los criterios básicos para la obtención de esta meta son los siguientes: 

· La habilitación preferente de sitios eriazos y “áreas cafés” (áreas definidas como verdes en los instrumentos de planificación territorial, pero que no han sido construidas ni consolidadas), priorizando la distribución de arborización equivalentes en todos los barrios y configurando “Corredores Verdes”, en los cuales la cobertura arbórea abarque al menos un 40% del área verde total.

· Efectuar el arbolado preferentemente con especies nativas, con las protecciones y  dimensiones que permitan su subsistencia y con un follaje tal que aporte desde su plantación a la descontaminación.

Instrumentos de fomento a la inversión/mantención de áreas verdes 

Sin perjuicio de otros instrumentos que puedan ser presentados en actualizaciones posteriores del PPDA, y en forma adicional a los instrumentos ya existentes, en particular el Programa de Creación de Areas Verdes del MINVU y los programas de creación de áreas verdes de los Municipios, se propone la implementación de los que se enuncian a continuación:

Los organismos que se identifican en cada punto a continuación deberán proponer e implementar instrumentos de gestión de financiamiento público para fines de arborización urbana, entre los cuales se sugieren:

1.1. Fondos municipales que canalicen ahorro en gastos y mejor gestión de residuos domiciliarios. Responsable: Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del Interior, Asociación Nacional de Municipalidades, Municipios

1.2. Aumento de las contribuciones, destinando su recaudación para áreas verdes. Responsable: Ministerio de Hacienda.

1.3. Aumento de contribuciones a quienes mantienen sitios eriazos destinando su recaudación para áreas verdes. Responsable: Ministerio de Hacienda

La proposición de instrumento  señalado en el número 1.1 deberá ser realizada a más tardar, en diciembre del año 2002, y deberá estar implementado en diciembre del año 2004. Respecto de los instrumentos de los números 1.2 y 1.3, en caso de acogerse, el proyecto de ley sería enviado a más tardar en diciembre del año 2002.

2. La Secretaría Regional Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, en coordinación con CONAMA RM, al mes de Diciembre del año 2002, deberá haber implementado incentivos a la inversión privada para construcción y mantención de áreas verdes, tales como:

2.1. Incorporación voluntaria de fuentes existentes al Sistema de  generación de “Bonos de Descontaminación” para compensación del 150% de emisiones por levantamiento de polvo. 

2.2. Incorporación de las áreas verdes al Sistema de “Bonos de Descontaminación” como forma de transacción para emisiones de polvo.

2.3. Desafectación de parte de las “áreas verdes” definidas en el PRMS, compensando de tal forma que aumente la superficie de áreas verdes existentes, sin disminuir la superficie total destinada a ese fin en el PRMS en el gran Santiago.

Los instrumentos anteriores se complementan con la exigencia de compensación de áreas verdes por emisiones de polvo, a través del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

3. Se elaborarán durante el año 2002 los siguientes Sistemas o Estudios para mejorar la información de Áreas Verdes existente:

3.1. Un sistema oficial, actualizado y público, con la información sobre áreas verdes consolidadas, sitios erosionados, cobertura vegetal actual y proyectada, tipos de especies presentes, etc., que sirva de base al diseño y aplicación de los instrumentos. Responsable: MINVU

3.2. Un estudio que especifique el diseño de la red de áreas verdes más eficaz para la obtención de los objetivos ambientales (ventilación, descontaminación) y sociales (recreación, esparcimiento) esperados. Responsable: CONAMA

4. La Secretaría Regional Metropolitana de Vivienda y Urbanismo:

4.1 Mantendrá y actualizará la información referente a áreas verdes, incluyendo ubicación (referenciada geográficamente), el organismo responsable de la mantención, grado de consolidación del área, cobertura arbórea, nivel de madurez, etc.

4.2 gestionará la asignación de recursos presupuestarios que permitan crear y mantener áreas verdes en la región, y fomentará la canalización e inversión de recursos privados en áreas verdes. 

4.3 Fomentará la creación, mantención y cuidado de las áreas verdes y el arbolado urbano.

4.4 Propondrá  nuevos instrumentos de gestión que permitan cumplir con los objetivos anteriores.

Instrumentos para el control actividades de manejo y tratamiento de materiales inertes:

5. La Secretaría Regional Metropolitana de Vivienda y Urbanismo reforzará los planes y programas tendientes a superar el déficit de calles y pasajes no pavimentados. 
6. La Intendencia Región Metropolitana ejecutará la estabilización de bermas y bandejones de tierra dentro del área urbana equivalente a 1.000 Km. al 2005. Para ello deberá definir, en conjunto con los municipios afectados, los lugares prioritarios, es decir aquellas calles de tráfico alto y medio cuyas bermas o bandejones aún no cuentan con sistemas de estabilización. El programa deberá contar anualmente con una estimación de las emisiones evitadas.

La estabilización se iniciará el año 2002, realizándose una evaluación de esta medida el año 2004, para determinar la conveniencia de su prolongación.

7. La Intendencia RM, a partir de 2003, optimizará el Programa de Aspirado y Lavado de calles ampliando su cobertura y utilizando tecnología certificada, técnica y ambientalmente, para la recolección de polvo. El programa deberá contar, cada año, con una evaluación de su desempeño, incluyendo una estimación de la reducción de emisiones de polvo resuspendido. El programa deberá funcionar al menos hasta el año 2007, fecha en la cual se realizará una evaluación ambiental que determinará si es pertinente continuar con este programa en el tiempo.

Adicionalmente, se deberá realizar un plan de limpieza del sistema de captación de aguas lluvia.

8. El SESMA y CONAMA RM realizarán, durante el año 2002, Estudios Técnicos para establecer un límite máximo de emisiones de material particulado (polvo) para las  actividades de extracción, procesamiento y transporte de áridos, estabilizados, arenas, puzolanas, hormigón, asfalto, yeso, cal y afines en la Región Metropolitana.

9. La CONAMA a partir del año 2003, iniciará el proceso de dictación de normas que establezcan limites máximos de emisiones de material particulado (polvo) para las  actividades de extracción, procesamiento y transporte de áridos, estabilizados, arenas, puzolanas, hormigón, asfalto, yeso, cal y afines, en la Región Metropolitana.

10. El SESMA y CONAMA RM realizarán, durante el año 2002, Estudios Técnicos para establecer un limite máximo de emisiones de material particulado (polvo) para la molienda y transporte en procesos de producción de cemento.

11. La CONAMA a partir del año 2003, iniciará el proceso de dictación de normas que establezcan limites máximos de emisiones de material particulado (polvo) para la molienda y transporte en procesos de producción de cemento, en la Región Metropolitana.

B.3. PROGRAMA PARA EL CONTRO DE COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES Y AMONIACO

Introducción

Se denomina Compuestos Orgánicos Volátiles (COV) a una gran variedad de substancias químicas derivadas del carbono, muchas de las cuales son dañinas para la salud y que en su conjunto son precursores de los contaminantes fotoquímicos y el material particulado secundario. A diferencia de otros contaminantes, donde las emisiones se concentran en sectores bien definidos, los COV son emitidos prácticamente por todas las actividades. Lamentablemente, no existe en la actualidad un conocimiento acabado de todas las fuentes emisoras, ni de sus niveles de emisión ni de la composición química específica de los COVs emitidos. Hasta ahora los principales avances en el control de emisiones de COV son la recuperación de vapores en toda la cadena de distribución de combustibles y el ingreso de vehículos con sistemas de control de emisiones evaporativas de COV desde septiembre de 1992. El programa pretende generar mayor conocimiento sobre este problema y proponer soluciones para el control de sus emisiones en el mediano plazo.

El Amoniaco (NH3) es un contaminante que proviene principalmente de la descomposición de desechos humanos (aguas servidas) y animales, de fertilizantes nitrogenados (emisión desde los suelos) y de emisiones vehiculares e industriales.  La importancia de su control radica en su alta participación en la formación de material particulado secundario, la que alcanza un 17%.

El inventario de emisiones de amoniaco disponible actualmente requiere mayor desarrollo, especialmente para incluir la totalidad de las fuentes que lo generan. Esto permitirá orientar adecuadamente las acciones de control.
Plan de acción para reducir emisiones de COV

1. CONAMA RM, deberá haber realizado al año 2002, los siguientes Estudios:

1.1. Estudio de Emisiones Evaporativas de COV, cuyo objetivo será mejorar la estimación de las emisiones totales desde fuentes evaporativas y su composición por tipo de compuesto.

1.2. Estudio de Propuestas Tecnológicas para el control y la reducción de emisiones e COV.

2. El SESMA deberá haber implementado, a más tardar en diciembre de 2002, un Sistema de Declaración de Emisiones de Compuestos Orgánicos Volátiles. Las actividades productivas, comerciales o de la construcción sujetas a este sistema serán definidas por el SESMA mediante la respectiva Resolución.

3. El SESMA deberá implementar un Sistema de Control, Reducción y Fiscalización de fugas de COVs en la industria química al año 2004

4. El SESMA, durante el año 2002, deberá establecer regulaciones que definan estándares de composición de solventes orgánicos en pinturas, ceras, adhesivos, solventes de uso doméstico e industrial, y ejecutar una Campaña Educativa orientada a los hogares y las PYMES, con el objetivo de dar a conocer el problema y las alternativas disponibles para su solución.

5. La Superintendencia de Electricidad y Combustibles realizará el control y fiscalización de fugas de gas licuado y gas natural en instalaciones industriales y comerciales de la Región Metropolitana, a partir del 1 de Junio de 2003.

6. El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, a partir del año 2002, coordinará el establecimiento de Acuerdos de Producción Limpia (APL) para reducir las emisiones de COV generadas por PYMES (industria del mueble, talleres de pintura, lavasecos, industria gráfica y otras actividades similares), en la Región Metropolitana. Los contenidos mínimos de dichos Acuerdos serán desarrollados en conjunto con CONAMA.

7. El SESMA, a más tardar al año 2003, deberá haber ejecutado los Estudios Técnicos necesarios para definir e implementar las acciones y mecanismos requeridos para el control de las emisiones de COVs asociadas al funcionamiento de restoranes de comida rápida.

Plan de acción para reducir emisiones de Amoniaco (NH3)

7. CONAMA RM, deberá haber realizado al año 2002, los siguientes Estudios:

8.1. Estudio de Emisiones de NH3, cuyo objetivo será mejorar la estimación de las emisiones abarcando la totalidad de las fuentes de la Región Metropolitana.

8.2. Estudio de Propuestas Tecnológicas para el control y la reducción de emisiones de NH3.

9. El SAG, a partir del año 2003, deberá definir e implementar, mediante el respectivo instrumento jurídico, las exigencias de mitigación de emisiones de Amoniaco en los actuales y futuros criaderos de animales de la Región Metropolitana.

10. El Minsiterio de Transportes y Telecomunicaciones deberá exigir a las plantas de revisión técnica que se presenten a licitación en el año 2003, la implementación de un sistema de fiscalización del funcionamiento de los convertidores catalíticos, con atención a sus emisiones de NH3.

11. El SESMA, a partir del año 2003, deberá mediante el respectivo instrumento jurídico las exigencias de mitigación de emisiones de Amoniaco en plantas de tratamiento de aguas servidas actuales y futuras.

B.4. PROGRAMA PERMANENTE DE VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN

Introducción

El cumplimiento de las medidas requiere en muchos casos, la participación de los organismos del estado con capacidad para fiscalizar la efectiva ejecución de las mismas. 

Las acciones propuestas pretenden, por una parte, adecuar las capacidades de dichos organismos a las exigencias del Plan y, por otra, coordinar las acciones de modo de tener un sistema fiscalizador más eficiente.

Acciones. 

1. Los organismos responsables de la fiscalización y de la vigilancia de la calidad del aire, en adelante los organismos competentes, son los siguientes:

Actividad a fiscalizar/vigilar
Organismo Competente 

Combustibles


Especificaciones de los combustibles líquidos y gaseosos
Superintendencia de Electricidad y combustibles (SEC)

Sistemas de recuperadores de vapor
Superintendencia de Electricidad y combustibles (SEC)

Fuentes móviles


Normas de emisión para vehículos nuevos
MOPTT-3CV

Normas de emisión para vehículos en uso. Inspección en la vía pública
MOPTT- Departamento de fiscalización

Fuentes Fijas


Calderas industriales, de calefacción , hornos de panadería, procesos industriales
SESMA-Calidad de Aire

Vigilancia de calidad de aire y meteorología


Normas de  calidad de aire y otros contaminantes atmosféricos
SESMA-Calidad de Aire

Parámetros meteorológicos de la calidad del aire
CONAMA

Los organismos competentes indicados precedentemente, deberán realizar, de acuerdo a los plazos establecidos en el cronograma adjunto, los Estudios Técnico -Económicos necesarios a fin de diseñar un Programa de Modernización de los Sistemas de Fiscalización que permitan verificar y constatar en terreno el cumplimiento de la normativa vigente y futura. El programa deberá contar al menos con:

Plan de inspección y control en base a criterios internacionales aceptables que permita cuantificar el número de fuentes y el número de controles a realizar. Esto con el propósito de dimensionar los requerimientos de fiscalización y eventualmente licitar los servicios de medición e inspección.

Plan de operación de las redes de vigilancia de calidad del aire y meteorología en base a criterios internacionales aceptables que permita adecuarse a la nueva normativa y a las necesidades de información para la adecuada toma de decisiones en esta nueva fase del Plan

2. Los organismos competentes, de acuerdo a los plazos establecidos en el cronograma adjunto y mediante el respectivo instrumento jurídico, autorizarán la operación de laboratorios y servicios de medición que estén previamente acreditados en los análisis y procedimientos que defina la autoridad en conjunto con el Instituto Nacional de Normalización (INN) a fin de asegurar el control de calidad respectivo. Para ello se utilizarán los mecanismos de acreditación disponibles. (Sistema  Nacional de Acreditación de Organismos y Personal del INN).

3. Los organismos competentes podrán utilizar mecanismos de licitación o concesión de laboratorios y servicios de medición existentes, estableciéndose en los respectivos contratos la exigencia de cumplimiento de los requisitos indicados en el Nº2 precedente.

4. Los organismos competentes deberán presentar, a más tardar en septiembre de 2002, un Informe de Cumplimiento de las actividades antes señaladas, donde se deberá indicar, además, el presupuesto requerido para la ejecución de éstas.

Cronograma

Medida
2002
2003
2004
2005
2006

1. Estudios Técnico -Económicos para diseñar plan de inspección  y mediciones y sus formas de licitación o concesión.  






2. Licitación/concesión de los servicios de medición, inspección y vigilancia en aquellos casos que sea factible de realizar 






3. Acreditación de laboratorios y redes de medición a través del INN






3.1 Auditorias 






3.2 Operación de los sistemas de fiscalización, seguimiento y vigilancia






B.5. PROGRAMA  DE FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL

Participación de los municipios de la RM. en el diseño y ejecución de medidas del PPDA

Introducción

La participación de los municipios, tanto en la generación del Plan como en la implementación de sus medidas ha sido, hasta la fecha, débil. Las razones principales son la falta de financiamiento específico para atender las medidas del Plan, y la carencia, en la mayoría de los casos, de un equipo o departamento ambiental con capacidad real de poner en marcha las medidas propuestas.

El programa que se presente plantea los lineamientos básicos para la Descentralización de la Gestión del PPDA a nivel local, entendiendo por ello la participación de la totalidad de actores sociales que intervienen el entorno comunal (municipios, organizaciones intermedias, ong`s y organizaciones de base territoriales y funcionales). 

Acciones

1. Las Municipalidades y la Intendencia RM, durante el año 2002, gestionarán recursos para las primeras, destinados, exclusivamente, a acciones relacionadas con el cumplimiento del PPDA.

2. Las Municipalidades, durante Diciembre de 2002, crearán y consolidarán unidades ambientales municipales encargadas de la coordinación y operacionalización del PPDA en el nivel comunal. La Intendencia de la Región Metropolitana y CONAMA apoyarán la creación y/o consolidación de estas unidades de gestión ambiental, enfatizando las capacidades de gestión de la calidad del aire a nivel local. Entre las actividades de apoyo se plantean:

2.1 Incorporación de proyectos ambientales en los Planes de Desarrollo Comunal (PLADECO)

2.2 Jornadas de capacitación a funcionarios municipales.

3. CONAMA, en conjunto con representantes de las Municipalidades, diseñará las herramientas de gestión de la calidad del aire en el nivel local y ejecutará su puesta en marcha en el marco de la implementación de otros instrumentos de tipo económico incluidos en el PPDA. El plazo para la ejecución de esta medida se extenderá hasta el año 2005.

Participación de las organizaciones sociales (territoriales y funcionales) y de las organizaciones intermedias en el diseño y ejecución de medidas del PPDA:

4. CONAMA, durante el año 2002, organizará y consolidará de una red regional de gestores ambientales.

5. Las Municipalidades en coordinación con la Intendencia RM, durante el año 2002, implementarán un Programa de Vigilancia Ciudadana de apoyo y complementación a los sistemas de fiscalización.

6. Las Municipalidades, en coordinación con CONAMA, implementarán las modificaciones de las respectivas normas jurídicas con el objeto de asegurar una mejor participación de los diferentes actores locales en la ejecución de las medidas del Plan. El plazo para la ejecución de tales medidas se extenderá hasta el año 2005.

B.6. PROGRAMA DE INVOLUCRAMIENTO DE LA POBLACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

Introducción

A pesar de los esfuerzos de CONAMA por involucrar a la ciudadanía en la formulación y gestión del Plan, principalmente a través del Proceso Participativo de Apoyo a la generación del PPDA (1996-1997), y al seguimiento Participativo del PPDA (1998-2000), el compromiso ciudadano con la gestión de la calidad del aire ha sido débil. 

El programa busca subsanar esta deficiencia por medio de la sensibilización, la capacitación en los temas ambientales.

Por otra parte, se plantean líneas de acción en relación con la formación ambiental, de modo que los temas relacionados con la contaminación atmosférica y calidad del aire vayan siendo incorporados en la educación formal.

1. CONAMA RM, MINEDUC y el GORE, durante los años 2002 a 2004, elaborarán  y difundirán un sistema de información permanente y oportuno de aspectos de la calidad del aire en general y del PPDA en particular.

2. CONAMA RM, MINEDUC y el GORE, durante los años 2002 al 2003, promoverán conductas pro - ambientales  destinadas a sensibilizar a la comunidad en problemas de la calidad del aire, la descontaminación  y la importancia de su participación y compromiso, mediante actividades como: 

2.1.La creación de un marco teórico conceptual para el desarrollo de estrategias de intervención Social.

2.2.Encuentros comunitarios

2.3.Formación  para dirigentes y lideres sociales.

2.4.Creación de  material interactivo  de sensibilización

3.  
CONAMA RM, MINEDUC, el GORE, las Municipalidades y la DOS, durante los años 2002 a 2005, fomentarán la participación activa  y responsable de las personas y sus organizaciones, como agentes de cambio en lo relativo a la descontaminación ambiental, mediante las siguientes acciones, entre otras:

3.1.Construcción de base de datos de organizaciones comunitarias

3.2.Actualización de registros y catastros comunales

3.3.Fortalecimiento de la gestión ambiental local.

3.4.Programas de recuperación del medio ambiente circundante

3.5.Financiamiento y/o apoyo técnico a iniciativas ciudadanas

3. El MINEDUC, a partir del año 2002 deberá insertar en los planes y programas de educativos, la temática de calidad del aire y de descontaminación. La medida indicada incluirá no sólo la educación y capacitación de los alumnos, sino también la de los Profesores, Padres y Apoderados y el fortalecimiento de los Coordinadores Comunales de Educación Ambiental.

4. EL MINEDUC, CONAMA RM y las Municipalidades, se coordinarán con los organismos que correspondan para implementar campañas y planes educativos no formales, con el fin de fortalecer e incentivar el aprendizaje  de la temática de calidad del aire y la descontaminación atmosférica. Lo anterior se manifestará en las siguientes actividades que deberán realizarse en los plazos que para cada una se indican:

5.1.Capacitación para una conducción vehicular proambiental, durante los años 2002 al 2004

5.2.Encuentros con Redes Ambientales Juveniles, durante los años 2003 al 2005.

5.3.Formación de Monitores Ambientales destinados a Jóvenes de Enseñanza  Media, durante los años 2002 al  2005.

C. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL COMPLEMENTARIOS

Instrumentos de Compensación y Permisos de Emisiones Transables

1. En un plazo máximo de 6 meses a contar de la fecha de publicación oficial del Proyecto Definitivo de Plan de Descontaminación atmosférica, MINSEGPRES presentará para discusión parlamentaria un proyecto de Ley de Permisos de Emisión Transables, el cual establecerá las condiciones para el establecimiento de un sistema de compensaciones de MP10 y NOx entre distintos tipos de fuente emisora. La CONAMA deberá analizar e implementar los mecanismos jurídicos para instituir los Permisos de Emisión Transables en la Región Metropolitana en el plazo máximo de un año a contar de la aprobación de la Ley correspondiente.

2. CONAMA, al año 2004, deberá haber implementado los mecanismos necesarios para conciliar la compensación de emisiones entre distintos sectores, a objeto de hacerlos coherentes con las metas individuales de emisión para cada año establecidas en el Plan de Descontaminación.

3. CONAMA incorporará dentro del sistema integrado de compensación de emisiones, los sectores o actividades del transporte y de la industria.  En el primer caso, se considerará al menos el transporte público, los vehículos livianos particulares y comerciales.  En el segundo caso, sólo las fuentes más importantes que contribuyan en su conjunto a la generación del 80% de las emisiones sectoriales. 

4. CONAMA considerará los siguientes criterios generales para la debida implementación del sistema de compensación integrado que controle las emisiones de MP10 y NOx.: 

4.1.Transporte

· Buses

a) Asignar metas individuales de emisión de material particulado y óxidos de nitrógeno por servicio de buses de transporte público, en la licitación del año 2003 para ser aplicados en el año 2004, de manera de cumplir con las metas de emisiones de ambos contaminantes al año 2010.

· Vehículos particulares y comerciales

b) Asignar metas individuales de emisión de óxidos de nitrógeno y material particulado (caso vehículos diesel) a los vehículos del parque de la Región Metropolitana inscritos en el Registro Nacional de Vehículos Motorizados, antes del año 2004.

c) Los nuevos vehículos que ingresen al parque de la Región Metropolitana deberán compensar en un 150% sus emisiones de NOx y MP10 (caso diesel).

4.2. Industrias o Fuentes Fijas

a) Asignar metas individuales de emisión  de óxidos de nitrógeno para calderas y procesos industriales y de MP10 a procesos industriales en las condiciones señaladas en el núcleo de medidas de efecto inmediato, Parte A del presente anteproyecto.

4.3. Fuentes voluntarias de levantamiento de polvo

a) Asignar a las áreas verdes existentes “Bonos de Descontaminación” como forma de transacción para emisiones de polvo.

4.4. Exigencias de compensación para nuevas actividades.

a) Las nuevas fuentes (obligatorias y voluntarias) participantes del sistema integrado de compensaciones deberán compensar en un 150% sus emisiones de PM10, NOx y polvo.

b) Toda nueva actividad que se instale en la Región Metropolitana cuyas emisiones excedan los límites de emisiones de PM10, NOx, SOx, COV y CO establecidos en el PPDA, deberán compensar en un 150% sus emisiones, 

c) Toda nueva actividad que se instale en la Región Metropolitana cuyas emisiones no superen los límites de emisiones de PM10, NOx, SOx, COV y CO establecidos en el PPDA, deberán compensar en un 100% sus emisiones a partir de los límites que CONAMA establezca, a través del presente decreto, y que serán definidos durante el período de consulta ciudadana iniciado a partir de la publicación del presente Anteproyecto. 
Instrumentos de planificación territorial y de transporte

Las exigencias que el PPDA establece en esta nueva fase de implementación para su debida complementación con los instrumentos de planificación del uso del suelo y del transporte son las siguientes:

1.SECTRA, durante el año 2001 al 2002, deberá realizar una evaluación ambiental del Plan de Transporte Urbano de Santiago (PTUS)  mediante su sometimiento voluntario al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

2.El MINVU durante el año 2002 deberá realizar un Plan de trabajo para incorporar los objetivos ambientales siguientes en los instrumentos de Planificación en el marco de la Reforma Urbana:

2.1.Maximizar la utilización de la Capacidad Urbana existente, y evitar la suburbanización en territorios agrícolas;

2.2.Condicionar poblamientos nuevos en actuales zonas rurales de la Región, obligándolos a internalizar todas las externalidades (impactos) ambientales directas e indirectas.

2.3.Estimular la regionalización a través de instrumentos tendientes a situar en su valor real el costo de habitar en Santiago.

2.4.Actualizar ambientalmente los instrumentos de planificación territorial (IPT’s).

2.5.Fomentar la materialización y mantención de áreas verdes.

3.MINSEGPRES, MINVU y la Intendencia RM durante el año 2002, coordinarán y firmarán un Acuerdo interinstitucional para incorporar el diseño ambiental e integrar los Instrumentos de Planificación territoriales y el Plan de Transporte Urbano para Santiago en la Región Metropolitana.

4.SECTRA y la SEREMI MINVU, durante los años 2002 y 2003, realizarán Estudios, Capacitaciones y Asesorías a los distintos entes planificadores en técnicas de evaluación ambiental de planes.

5.El Ministerio de Transportes y Obras Públicas y el Ministerio de Vivienda, Urbanismo y Bienes Nacionales en conjunto con CONAMA, durante los años 2002 a 2004, realizarán las gestiones necesarias para  incorporar la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) como instrumento de gestión en la legislación ambiental.

Instrumentos de carácter voluntario

Para el cumplimiento de las metas individuales y programas de reducción de emisiones del sector industrial y comercial se podrá convenir con sectores o rubros industriales productivos la elaboración e implementación de Acuerdos de Producción Limpia dentro del marco de la Política de Producción Limpia del gobierno.

Se entenderá por Acuerdo de Producción Limpia aquel instrumento de gestión ambiental de carácter voluntario que, sobre la base de un convenio celebrado entre el representante del sector o rubro industrial productivo y el organismo público competente o mediante una declaración unilateral por parte del representante del sector o rubro industrial productivo, persigue el logro de objetivos ambientales concretos, con responsables y plazos.

Tales acuerdos se construirán sobre la base de los siguientes principios establecidos en la Política de Producción Limpia, a saber:

Cooperación Público Privada

Gradualidad
Complementariedad con los instrumentos regulatorios de gestión ambiental.
Prevención de la contaminación.
Responsabilidad del productor sobre sus residuos o emisiones.
Utilización de mejores tecnologías disponibles.
Transparencia de los mercados de bienes y servicios.
D. PLAN OPERACIONAL PARA ENFRENTAR EPISODIOS CRÍTICOS DE CONTAMINACIÓN

1. El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones dispondrá, en ejercicio de sus facultades, la restricción vehicular permanente, según se indica en la siguiente tabla:

Indicaciones para la restricción vehicular permanente

TIPO DE VEHÍCULO
Día Tipo
Digitos Totales

Automóviles, Station Wagons y similares, motocicletas y similares y taxis cualquiera sea la modalidad de servicio. SIN SELLO VERDE
L-V
2D

Transporte de Carga SIN SELLO VERDE
L-V
2D

Buses Interurbanos SIN SELLO VERDE(*)
L-V
2D

Buses Licitados SIN SELLO VERDE
L-V
2D

Buses urbanos no licitados y rurales SIN SELLO VERDE
L-V
2D

Transporte escolar SIN SELLO VERDE
L-V
2D


S-D
5D

Taxis Básicos CON SELLO VERDE
L-V
2D

El Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, en concordancia con sus atribuciones, deberá definir los horarios, perímetros especiales y excepciones a la aplicación de estas medidas.

2. Durante Alertas, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones podrá, en ejercicio de sus facultades, disponer la restricción vehicular siempre y cuando visualice la necesidad de extremar las medidas de carácter preventivo, según se indica en la siguiente tabla:

TIPO DE VEHÍCULO
Día Tipo
Digitos Totales

Automóviles, Station Wagons y similares, motocicletas y similares y taxis cualquiera sea la modalidad de servicio. SIN SELLO VERDE
L-V
4D


S-D
2D

Transporte de Carga SIN SELLO VERDE
L-V
4D


S-D
2D

Buses Interurbanos SIN SELLO VERDE
L-V
2D

Buses  licitados SIN SELLO VERDE
L-V
2D

Buses urbanos no licitados y rurales SIN SELLO VERDE
L-V
2D

Transporte escolar SIN SELLO VERDE
L-V
4D


S-D
5D

El Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, en concordancia con sus atribuciones, deberá definir los horarios, perímetros especiales y excepciones a la aplicación de estas medidas.

3. El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, la Intendencia R.M. y las municipalidades elaborarán e implementarán, de acuerdo a sus facultades, un Plan de Gestión de Tránsito que considere medidas tendientes a agilizar el transporte, especialmente el público. Esta medida incorporará prohibición de estacionamientos, sentidos y horarios exclusivos de uso de vías por el transporte público, entre otras, de acuerdo a las facultades conferidas a los organismos a cargo del diseño e implementación.

4.
Los organismos competentes adoptarán medidas tendientes a perfeccionar la coordinación institucional durante situaciones de episodio, atendiendo a las facultades coordinadoras que les competen tanto a COREMA R.M, como a la Intendencia R.M., según se indica a continuación:

4.1. CONAMA RM, informará diariamente respecto  del pronóstico de la calidad del aire para el día siguiente  al Intendente quien, cuando corresponda, hará pública la toma de medidas (informe a la ciudadanía) y coordinará las acciones de los organismos competentes en cuanto a implementación y fiscalización de medidas.

4.2.Finalmente, en forma posterior a la situación de episodio, los organismos citados (encargados de la fiscalización e implementación de medidas) enviarán a CONAMA RM, un informe con un resumen de lo acontecido durante la toma de medidas y su fiscalización con el fin de corroborar la efectividad alcanzada o detectar falencias en la operación, para luego perfeccionar el sistema.

5.
Los organismos correspondientes implementarán durante pre-emergencias, las siguientes medidas indirectas de reducción de emisiones y/o de atenuación de los efectos por exposición a PM10:

5.1. El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones implementará la Red Vial de Emergencia para Transporte Público indicada en la medida MEPC17.

5.2. El Ministerio de Educación podrá resolver la suspensión de clases educación media en el sector centro-oriente (polo atractor de viajes al estudio) sin que ello implique pérdida de subvención escolar.

5.3. Los organismos competentes, en la magnitud que ellos establezcan, intensificarán la fiscalización de emisiones de fuentes fijas, móviles y difusas.

5.4. Las municipalidades deberán agudizar el plan de limpieza, tanto de calles como del sistema de captación de aguas lluvia, citado en la medida MEPC2.
5.5 Metro S.A. determinará el aumento de la frecuencia del servicio en horas fuera de punta tradicional.

6.
Los organismos correspondientes implementarán durante Emergencias, las siguientes medidas indirectas de reducción de emisiones y/o de atenuación de los efectos por exposición a PM10:

6.1.El Ministerio de Transportes y telecomunicaciones implementará la Red Vial de Emergencia para Transporte Público indicada en la medida MEPC17.

6.2. El Ministerio de Educación podrá resolver la suspensión de clases de educación media y/o básica en toda la R.M. sin que ello implique pérdida de subvención escolar.

6.3.Los organismos competentes, en la magnitud que ellos establezcan, intensificarán la fiscalización de emisiones de fuentes fijas, móviles y difusas.

6.4. Las municipalidades deberán agudizar el plan de limpieza, tanto de calles como del sistema de captación de aguas lluvia, citado en la medida MEPC2.

6.5. Metro S.A. determinará el aumento de la frecuencia del servicio en horas fuera de punta tradicional.
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CONAMA deberá definir e implementar, una vez establecidos los niveles que originan situaciones de emergencia respecto del O3 y CO por la normativa correspondiente, los  respectivos planes operacionales de episodios críticos de contaminación.

E. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL DEL PPDA

1. Modificaciones introducidas por la Actualización del PPDA: 

El detalle de las medidas del PPDA que se reemplazan, eliminan o mantienen, se encuentra en el Anexo que forma parte integrante del presente Anteproyecto.

2. Agenda Legislativa

2.1. MINSEGPRES presentará para discusión parlamentaria un proyecto de Ley de Permisos de Emisión Transables a más tardar a diciembre de 2001.La Comisión Nacional del Medio Ambiente deberá analizar e implementar los mecanismos jurídicos para instituir los Permisos de Emisión Transables en la Región Metropolitana en el plazo máximo de un año a contar de la aprobación de la Ley correspondiente.

2.2. CONAMA, a más tardar a Diciembre de 2002, deberá analizar e implementar los mecanismos jurídicos para otorgar competencias a la CONAMA y a otros organismos públicos de carácter local y regional, con el objeto de:

a) Fortalecer la gestión del PPDA en la implementación de sus medidas y disposiciones.

b) Realizar una efectiva fiscalización y aplicación de sanciones a los infractores del PPDA.

c) Hacer efectiva la responsabilidad de aquellos organismos del Estado que presenten atrasos en el cumplimiento a las medidas y disposiciones del PPDA.

d) Hacer efectiva la creación y administración de un fondo para el co-financiamiento de las acciones destinadas a la descontaminación del aire incorporadas en el presente Plan y en los instrumentos de gestión complementarios.

F. FINANCIAMIENTO DEL PPDA O PROGRAMA DE MEJORAMIENTO PRESUPUESTARIO

Los Ministros del Consejo Directivo de CONAMA solicitarán incluir en la Ley de Presupuestos una partida única del PPDA que será asignada al presupuesto de CONAMA, de forma tal que, posteriormente y mediante convenios de transferencia, se destinen los recursos requeridos a las distintas instituciones con responsabilidad en la ejecución de las medidas comprometidas en el plan. Estos convenios incorporarán explícitamente, al menos:

1.1. Las actividades correspondientes que además formarán parte de las metas de gestión anual de cada institución.

1.2. La exigencia de Informes de ejecución presupuestaria anuales a ser remitidos a la COREMA R.M., como parte de las tareas de seguimiento.

2. La CONAMA, en el plazo de un año a contar de la implementación de los mecanismos jurídicos pertinentes, instituirá un fondo para el co-financiamiento de las acciones que el plan y sus instrumentos de gestión complementarios contienen, y que requieren financiamiento permanente. Este fondo considerará, al menos:

2.1. La recaudación de cobros por concepto de daños sociales producidos por actividades contaminantes, cobros por compensación de nuevas actividades y aportes voluntarios, entre otros.

2.2. Que los cobros sólo sean efectuados por actividades que no estén, a priori, afectas a compensación de emisiones.

2.3. Que los cobros deberán estar en directa relación al daño social que las actividades producen por la contaminación atmosférica.

2.4. Una administración independiente que considere la opinión de los afectados en su diseño y operación.

 G. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PPDA

1. La COREMA implementará un programa de coordinación periódica con los servicios fiscalizadores que constará al menos de:

1.1. Una agenda de reuniones y visitas terreno.

1.2. Un informe con los criterios para sancionar sectorialmente o por artículo 56 de la Ley 19.300 y los mecanismos jurídicos para hacer efectiva la responsabilidad de los organismos del Estado.

1.3. Un informe con los indicadores de seguimiento del Plan que dé cuenta de los avances en calidad del aire, salud y desempeño de las medidas y disposiciones del plan.

1.4. Un informe anual de la ejecución presupuestaria relativa a las medidas y disposiciones del PPDA por parte de los organismos responsables.

1.5. Informes mensuales de fiscalización y aplicación de sanciones que los organismos competentes deberán presentar y que deberán contener al menos:

a) Nº de controles a las fuentes

b) Nº de infracciones

c) Nº de retiros de circulación

d) Porcentaje de Cobertura

e) Sanciones efectuadas

f) Monto de las sanciones

g) Porcentaje del presupuesto gastado a la fecha

h) Porcentaje de Acatamiento

2. La COREMA remitirá un Informe Anual, de carácter público, al Consejo Directivo de CONAMA
 que contenga al menos:

2.1.El grado de cumplimiento o incumplimiento de las medidas y disposiciones del PPDA

2.2.Los responsables de su implementación.

2.3.La evolución de los indicadores de seguimiento.

3. El Consejo Directivo de CONAMA, a su vez, remitirá un Informe Anual al Presidente de la República acerca del desempeño del plan, el cual deberá de conocimiento público a la ciudadanía.

Dentro del plazo de 60 días, contados desde la publicación en el Diario Oficial, del extracto, cualquier persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones al contenido del presente Anteproyecto. Dichas observaciones deberán ser presentadas, por escrito, en la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región Metropolitana, y deberán ser acompañadas de los antecedentes en los que se sustentan, especialmente los de naturaleza técnica, científica, social, económica y jurídica. El expediente respectivo se encuentra a disposición de los interesados en las oficinas de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, Región Metropolitana.

Directora Ejecutiva

GLR

ANEXO:

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA ACTUALIZACIÓN DEL PPDA

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL: PRIMERA ETAPA DEL PLAN.

ACTIVIDADES Y FUENTES RELACIONADAS CON TRANSPORTE:

ESTRATEGIA 1. REDUCIR LAS EMISIONES POR VEHÍCULO.

LÍNEA DE ACCIÓN 1 - MAYORES EXIGENCIAS PARA VEHÍCULOS NUEVOS.

M3FMV 1: Control cumplimiento de exigencias de homologación de vehículos contenidas en el DS 54/97 MINTRATEL.

Esta medida ha sido cumplida y se encuentra satisfactoriamente en ejecución desde 1997. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M3FMV 2: Normas de emisión  para  buses de locomoción colectiva urbana

Esta medida ha sido cumplida. La nueva norma de buses, conforme a lo dispuesto en el reglamento correspondiente (DS93/95 MINSREGPRES) ya fue aprobada por el Consejo de Ministros de CONAMA y comienza a regir en septiembre del 2002. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M3FMV 3: Modificación DS 54/94 MINTRATEL. Norma de emisión de NOx y M.P. en vehículos livianos.

De acuerdo a los nuevos antecedentes recopilados
, esta medida se reemplaza incorporando parámetros más exigentes según lo establecido en Parte A, IV, 1 del presente anteproyecto.
M3FMV 19: Modificación DS 211/91 MINTRATEL. Nueva norma de emisión de NOx en vehículos livianos nuevos.

De acuerdo a los nuevos antecedentes recopilados
, esta medida se reemplaza incorporando parámetros más exigentes según lo establecido en Parte A, IV, 1 del presente anteproyecto.

M3FMV 20: Modificación DS 55/94 MINTRATEL. Niveles máximos de emisión vehículos pesados (CO, HC, NOx, PM).

De acuerdo a los nuevos antecedentes recopilados
, esta medida se reemplaza incorporando parámetros más exigentes según lo establecido en Parte A, III, 1 del presente anteproyecto.

M3FMV 4: Fortalecimiento Fiscalización Normas de Emisión para modelos de motores de vehículos de carga, mediante el establecimiento de acuerdos oficiales con instituciones internacionales certificadoras y mediante la presencia periódica de inspectores del Ministerio de Transportes.

De acuerdo a los nuevos criterios establecidos para los servicios de fiscalización y vigilancia, esta medida se reemplaza por lo estipulado en la parte B4 del presente anteproyecto.

M3FMV 5: Sistemas de Homologación de nuevas normas de emisión para modelos de buses de locomoción colectiva.

Esta medida se modifica de la siguiente manera:

“El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones desarrollará un sistema que permita complementar las normas de emisión de buses con pruebas de emisión por modelo de vehículo. Dicho sistema considerará la ejecución de las pruebas en el país y deberá contar con la infraestructura necesaria y debidamente acreditada según estándares internacionales.”

M3FMV 8: Se dictarán, dentro de los próximos tres años, normas de emisión por modelo de vehículos para motocicletas.

Esta medida ha sido cumplida. La nueva norma de motocicletas fue promulgada mediante DS Nº104/2000, el cual comenzará  a ser exigible a partir de septiembre de 2001. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha
M3TTE 3: MINTRATEL desarrollará un programa piloto para evaluar reducciones de emisiones de vehículos convertidos de vehículos gasolineros a GNC ó GLP.

Esta medida ha sido cumplida. El programa se llevó a efecto y se cuenta con resultados de su evaluación
. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha
M3FMV 9: MINTRATEL exigirá la revisión de las modificaciones al funcionamiento del sistema de tratamiento de contaminantes del motor, efectuadas a vehículos correspondientes a modelos certificados, con especial énfasis en las conversiones a GNC o GLP.

Esta medida ha sido cumplida. De acuerdo a los antecedentes recopilados
, la reglamentación a las conversiones de GLP y GNC se encuentran vigentes de acuerdo al DS 55/98 MINTRATEL. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha
LÍNEA DE ACCIÓN 2 - MEJORA DEL CONTROL DE LOS VEHÍCULOS EN USO.

M3TTE 1: MINTRATEL implementará el servicio informático necesario para hacer aplicable el artículo 93 del DS 212/92 MINTRATEL sobre rechazos en plantas de revisión técnica de vehículos incluidos en el Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros y estudiará la aplicación del criterio de “obsolescencia técnica” al resto de los vehículos.

Esta medida ha sido cumplida. El sistema informático es público y se encuentra implementado por el Departamento de Fiscalización correspondiente. De acuerdo a los antecedentes aportados por MINTRATEL el criterio de “obsolescencia técnica” no resulta aplicable. Por lo tanto esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha
M3FMV 6: MINTRATEL realizará los estudios necesarios para introducir el control de emisiones de NOx en las revisiones técnicas de los vehículos con convertidor catalítico.

Esta medida ha sido cumplida. Los resultados del estudio
 permitirán aplicar los mecanismos correspondientes en la próxima licitación de Plantas de Revisión Técnica del año 2003. Por lo tanto esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M3FMV 7: MINTRATEL incorporará la exigencia de revisión técnica cada seis meses.

Esta medida ha sido cumplida. Adicionalmente se modificó el DS 156/90 mediante DS Nº19/2001 MINTRATEL ampliando a tres las revisiones anuales de los vehículos sin convertidor catalítico. Por lo tanto esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M3FMV 17: Se modifica DS 4/94 del MINTRATEL respecto a las normas de emisión de contaminantes aplicables a los vehículos motorizados y procedimientos establecidos para su medición. 

Esta medida ha sido cumplida. La modificación continua vigente, por lo tanto se mantiene en el texto del PPDA vigente a la fecha.
M3FMV 21: Los vehículos de carga de locomoción colectiva sólo podrán circular en la Provincia de Santiago y las comunas de Puente Alto y San Bernardo o dar origen o término de su recorrido en dicha área geográfica, si se encuentran funcionando con combustibles cuya composición se ajuste a las exigencias fijadas por la autoridad competente.

Esta medida se mantiene en el texto del PPDA vigente a la fecha.
M3FMV 16: MINTRATEL desarrollará un sistema único de acreditación de establecimientos de mantención, reparación, e inspección de las emisiones de los buses y vehículos a gas natural y gas licuado.

De acuerdo a los nuevos criterios establecidos para los servicios de fiscalización y vigilancia, esta medida se reemplaza por lo estipulado en la parte B4 del presente anteproyecto.

M3FMV 12: MINTRATEL establecerá los procedimientos para el recambio de los convertidores catalíticos.

Esta medida ha sido cumplida. Los resultados del estudio
 permitieron la regulación para certificación de convertidores catalíticos establecida mediante el D.S. Nº15/2000 MINTRATEL. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M3FMV 10: MINTRATEL indicará los controles de emisiones de contaminantes que deberán rendir los vehículos livianos, diseñados para cumplir con las normas de emisión del DS 211/91 (USEPA 83) que no cuenten certificados que acrediten el cumplimiento de estas las normas.

Esta medida ha sido cumplida. A partir del año 1997 se encuentran vigentes los procedimientos de verificación de las normas y regulaciones establecidas en el DSNº211/91 MINTRATEL para los vehículos nuevos que ingresan a la Región Metropolitana. Por lo tanto esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M3FMV 11: Proponer un proyecto de ley, con el objeto de restringir el ingreso al país de vehículos usados.

Esta medida se modifica de la siguiente manera:

“El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a más tardar a abril de 2002, deberá proponer un proyecto de ley que modifique el inciso segundo del artículo 21 de la Ley 18.483,  con el fin de restringir el ingreso al país de vehículos usados.”

M3TTE 6: A partir de marzo de 1999, MINTRATEL incorporará los vehículos de transporte escolar gratuito o remunerado a la restricción vehicular de carácter permanente en la Región Metropolitana.

Esta medida ha sido cumplida. A partir del año 1999, y de acuerdo a los antecedentes técnicos aportados por MINTRATEL se diseñó y aplicó la restricción a estos vehículos. Por lo tanto esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M3FMV 13: MINTRATEL publicará periódicamente un informe con indicadores del comportamiento de las emisiones de los vehículos.

Esta medida ha sido cumplida. A partir de 1999, el 3CV
 emite informes anuales con todas las marcas y modelos de vehículos homologados durante el año. La medida continua vigente, sin embargo, y de acuerdo a los nuevos criterios establecidos para los servicios de fiscalización y vigilancia y en la Verificación de Cumplimiento del PPPA, esta medida se reemplaza por lo estipulado en las partes B4 y G-1.5 del presente anteproyecto.

M3FMV 14: MINTRATEL habilitará un sistema integrado de información de calidad de los vehículos.

De acuerdo a los nuevos criterios establecidos para los servicios de fiscalización y vigilancia, esta medida se reemplaza por lo estipulado en la parte B4 del presente anteproyecto.

M3FMV 18: MINTRATEL efectuará un control estricto de las emisiones de camiones y vehículos de carga, en la vía pública.

De acuerdo a los nuevos criterios establecidos para los servicios de fiscalización y vigilancia y el Plan Operacional para Enfrentar Episodios Críticos de Contaminación, esta medida se reemplaza por lo estipulado en las partes B4, C-4 y C-5.3 del presente anteproyecto.

LÍNEA DE ACCIÓN 3 - MEJORA DE LOS COMBUSTIBLES.

M2CMB 4: Modificación del DS 456/97 MINECON, estableciendo un nuevo calendario de normas para petróleo diesel Grado A1 de expendio en la RM.

De acuerdo a los nuevos antecedentes recopilados
, esta medida se reemplaza incorporando parámetros establecidos en Parte A, II, 1.2 del presente anteproyecto.

M2CMB 5: Requisitos para la gasolina con plomo para motores de ignición por chispa, de expendio en la RM.

De acuerdo a los nuevos antecedentes recopilados
 esta medida ha sido derogada en la modificación al DSN°16/98 MINSEGPRES actualmente en proceso. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M2CMB 6: Requisitos para la gasolina sin plomo para motores de ignición por chispa, de expendio en la RM.

De acuerdo a los nuevos antecedentes recopilados
, esta medida se reemplaza incorporando los parámetros establecidos en Parte A, II, 1.1 del presente anteproyecto.

M3CMB 9: CONAMA coordinará un estudio tendiente a determinar las especificaciones señaladas  en las medidas M2CMB4, M2CMB5, M2CMB6 y M2CMB7, para los años 2000 y 2002.

Esta medida ha sido cumplida. Los resultados de los estudios
 han sido aplicados en la definición de las nuevas especificaciones establecidas en la parte A, II del presente anteproyecto. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha
ESTRATEGIA 2. DEFINIR POLÍTICAS ESPECÍFICAS PARA LA REDUCCIÓN DE EMISIONES DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TRANSPORTE DE PASAJEROS Y DE CARGA.

LÍNEA DE ACCIÓN 1:
REDUCIR LAS EMISIONES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DEL SISTEMA LICITADO DE BUSES.

M1TTE 15: MINTRATEL deberá exigir metas de emisiones para cada servicio concesionado en los próximos procedimientos de licitación pública para la prestación de servicios de transporte público urbano remunerado de pasajeros.

Esta medida se encuentra en ejecución y ha sido reformulada en el Programa N°1: Modernización del Transporte Público (Buses) del PTUS
 contemplándose su inclusión dentro del nuevo método de licitación para el transporte público mayor en concordancia con lo estipulado en la parte C, 4.1 del presente anteproyecto. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M1TTE 18: MINTRATEL diseñara y gestionará la implementación de un sistema de control electrónico de las frecuencias.

Esta medida ha sido reformulada en el Programa N°9: Fiscalización del PTUS
 a través de la incorporación de tecnología especializada, como por ejemplo el seguimiento satelital de vehículos. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha
M3TTE 7: Durante 1998 el MINTRATEL y la CONAMA diseñarán una prueba piloto que permita comparar las emisiones de buses propulsados tanto por GNC como por diesel.

Esta medida ha sido cumplida. Los resultados del estudio de seguimiento del Programa Piloto
 han sido aplicados en la definición de un subsidio para la adquisición de vehículos a GNC, actualmente disponible, y en la modificación al proyecto de ley que rebaja el impuesto al gas para su uso en transporte. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha
M1TTE 14: MINTRATEL mediante procedimientos de licitación pública, dispondrá de las vías de la RM que para el efecto señale, para servicios ejecutivos de transporte público

La medida ha sido cumplida. Las Bases de Licitación del Servicio de Buses Ejecutivo aprobadas mediante Res. N°48/97 MINTRATEL fueron aplicadas sin adjudicación por falta de oferentes. Por este motivo la medida ha sido reformulada en el Programa N°1: Modernización del Transporte Público (Buses) del PTUS
 contemplándose su inclusión dentro del nuevo método de licitación para el transporte público mayor. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha
LÍNEA DE ACCIÓN 2:
REDUCIR LAS EMISIONES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TAXIS  BÁSICOS Y TAXIS COLECTIVOS.

M1TTE 6 y 23: MINTRATEL definirá durante 1998 una política de regulación para la operación de taxis y colectivos que deberá contemplar metas de reducción de emisiones.

La medida se encuentra en ejecución a través de estudios y regulaciones afines
, con el fin de ser reformulada en el Programa N°1: Modernización del Transporte Público (Taxis colectivos y taxis básicos) del PTUS
 contemplándose su aplicación a través de la implementación de una Flota Global Máxima de Taxis Básicos (FGM-TB) y licitación de cupos en concordancia con lo estipulado en la parte C, 4.1 del presente anteproyecto. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1TTE 7: Se presentará un proyecto de ley que corrija el valor del permiso de circulación de los taxis en la RM con el objeto de equiparar su valor al  automóvil particular.

De acuerdo a los nuevos antecedentes desarrollados
, la medida ha sido reemplazada por lo estipulado en la parte C, 4.1 del presente anteproyecto. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1TTE 31: Se presentará un proyecto de ley que permita congelar el parque de taxis en la Región Metropolitana.

Esta medida ha sido cumplida. La Ley N° 19593/2000 de MINTRATEL establece el congelamiento del parque de taxis (básicos, colectivos y de turismo) en todo el país. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
LÍNEA DE ACCIÓN 3:
INCENTIVAR EL USO RACIONAL DEL AUTOMÓVIL.

M1TTE 1: Se insistirá en el proyecto de ley sobre tarificación vial en la RM, incorporando fundamentos ambientales basados en estudios sobre reducción en emisiones producto de la implementación de dicha modalidad.

Esta medida ha sido reformulada en el Programa N°2: Inversiones Viales y Regulación del Transporte Privado del PTUS
 a través de la incorporación de la tarificación o cobro por las inversiones y gastos de infraestructura por la vía de Concesiones Viales Urbanas o el Programa de Proyectos de Vialidad Urbana, en concordancia con lo establecido en C, 4.1 del presente anteproyecto. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha
M1TTE 30: El MINHACIENDA, el MINTRATEL y MIDEPLAN estudiarán la creación de un gravamen al uso del automóvil en la Región Metropolitana, considerando como alternativas un aumento del impuesto a la gasolina en la R.M.

De acuerdo a los antecedentes recopilados
, la medida ha sido reemplazada por lo estipulado en la parte C, 4.1 del presente anteproyecto. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1TTE 2: MINTRATEL definirá las vías “congestionadas” sobre las cuales deberán prohibirse el estacionamiento de vehículos en la vía pública.

La medida ha sido cumplida. El DS Nº83/85 que permite los estacionamientos en la red vial básica fue modificado por la Res. Exenta Nº857/98 de MINTRATEL, definiéndose restricciones al estacionamiento en 26 comunas de Santiago (1661 lugares en total). . Por lo tanto esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1TTE 3: MINTRATEL en coordinación con las municipalidades correspondientes, fijará tarifas que reflejen los costos reales por impacto en la operación de los vehículos que circulan por las calles en que se permita estacionar.

De acuerdo a los antecedentes  recopilados
 la medida ha sido reformulada en el Programa N°2: Inversiones Viales y Regulación del Transporte Privado del PTUS
 a través la política de estacionamientos en la cual se plantea la erradicación definitiva de los estacionamientos en las vías congestionadas, mayores exigencias de dotación de estacionamientos de nuevas localizaciones y construcción de edificios y estacionamientos subterráneos privilegiando las zonas de transbordo de transporte público. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1TTE 4: MINHACIENDA formulará alternativas de tributación de combustibles.

Esta medida ha sido cumplida. En abril de 2001, el Ministerio de Hacienda envió al legislativo el Proyecto de Ley que Modifica la Ley N°18.502, de 1986, en relación al impuesto al Gas, y que establece regulaciones complementarias para su utilización como combustible en vehículos. La medida aún continúa en vigencia, por lo tanto se mantiene en el texto del PPDA vigente a la fecha.
M1TTE 5: Se presentará un proyecto de ley que modifique la Ley de rentas Municipales, corrigiendo el valor del permiso de circulación con el objeto  de incentivar la renovación de aquellos vehículos que transiten  por las calles, caminos y vías públicas de la RM.

De acuerdo a los nuevos antecedentes desarrollados
, la medida ha sido reemplazada por lo estipulado en la parte C, 4.1 del presente anteproyecto. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1TTE 28: La CIPIT y CONAMA desarrollarán los estudios necesarios para evaluar alternativas a incluir dentro del Plan de Desarrollo del Sistema de Transporte Urbano para el Gran Santiago en función de las metas globales de reducción de emisiones que es necesario alcanzar en el PPDA.

Esta medida ha sido cumplida. Los estudios efectuados a la fecha y en desarrollo
 han servido para el diseño y aplicación del PTUS 2000-2010 en sus etapas de aplicación inmediata y posterior. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha..
M1TTE 29: MINTRATEL en conjunto con la CONAMA elaborarán los estudios necesarios que permitan definir un Plan Operacional del Tránsito de Santiago para la reducción de emisiones, dentro del Sistema de Control Automatizado de Tránsito.

Esta medida ha sido cumplida. El estudio efectuado permitió
 elaborar el diseño y la aplicación al año 2002 de un Programa Piloto en estas materias. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha..
M3TTE 5: Renovar toda la flota de vehículos estatales de la RM por vehículos que correspondan a modelos y/o motores certificados.

De acuerdo a los antecedentes recopilados
 y considerando la complejidad de aplicar la medida en justo equilibrio con otros propósitos asociados a las prioridades de inversión Estatal, esta medida ha sido reformulada en el Proyecto de Reforma y Modernización del Estado en los aspectos relacionados con corregir la actual estructura institucional en materia de infraestructura de uso público. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
LÍNEA DE ACCIÓN 4:
REDUCIR LAS EMISIONES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DEL TRANSPORTE DE CARGA.

M1TTE 8: MINTRATEL definirá durante 1998 una política de regulación de la operación del transporte de carga dentro del radio urbano, la cual deberá cumplir con las metas de reducción de emisiones del PPDA.

En base a los antecedentes de estudios
 y experiencias de la aplicación parcial de la medida
, ésta ha sido reformulada en el Programa N°9: Regulación del Transporte de Carga Urbana del PTUS
 mediante acciones de especialización de la red vial que considera estacionamientos en la vía pública, zonas de carga y descarga, diseño físico de vías carga, señalización, emisiones y contaminación en general, antigüedad y estado de los vehículos, peso por eje y la gestión centralizada de tránsito y pavimentos. Por lo tanto esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1TTE 9: Incorporar progresivamente en los contratos públicos que incluyan el uso de vehículos de carga, la exigencia de emplear exclusivamente vehículos con emisiones certificadas hasta llegar a un 100% de los contratos en el año 2000.

De acuerdo a los antecedentes recopilados
 y considerando la complejidad de aplicar la medida en justo equilibrio con otros propósitos asociados a las prioridades de inversión Estatal, esta medida ha sido reformulada en el Proyecto de Reforma y Modernización del Estado en los aspectos relacionados con corregir la actual estructura institucional en materia de infraestructura de uso público. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
ESTRATEGIA 3. INCORPORAR LA VARIABLE AMBIENTAL EN LA PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE.

M1TTE 27: MIDEPLAN incorporará al Manual de Evaluación Social de Proyectos de Infraestructura de Transportes el criterio de estimación de emisiones. Asimismo implementará una metodología que incorpore las externalidades por contaminación en la planificación estratégica de inversiones en infraestructura de transportes.

Esta medida ha sido cumplida. El Manual de Evaluación Social de Proyectos de Infraestructura de Transporte ha incorporado los criterios relativos a la estimación de emisiones en base a estudios efectuados
. Su actualización finaliza en diciembre de 2001, sin embargo ya han sido aplicadas algunas metodologías, en el marco de la elaboración del PTUS 2000-2010. Por lo tanto esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1TTE 21: La CIPIT incorporará en el Plan de Desarrollo del Sistema de Transporte Urbano para el Gran Santiago, una red de vías segregadas que incluya paradas diferidas, zonas de transbordo, y terminales para el transporte público.

Esta medida se encuentra en ejecución y ha sido reformulada en el Programa N°1: Modernización del Transporte Público (Buses) del PTUS
 en el cual se contemplan los proyectos de vías exclusivas para buses
. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M1TTE 19: MINTRATEL junto a CONAMA deberá elaborar estudios para evaluar los impactos en la calidad del aire relacionados con la operación del transporte público remunerado de pasajeros.

Esta medida ha sido cumplida. Los estudios realizados
 han servido para formular las acciones relativas a la Programa 1: Modernización del Transporte Público del PTUS y las acciones del programa de renovación tecnológica establecido en la parte A-I del presente Anteproyecto. Por lo tanto esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1TTE 24: La Intendencia deberá crear una Unidad Técnica Metropolitana de Transporte.

Esta medida ha sido cumplida. A partir de 1999 la UOCT
 opera como Unidad Metropolitana de Transporte Urbano del Gobierno Regional. Sin embargo, a fin de abordar los nuevos desafíos del PTUS, ésta se ha rediseñado de acuerdo a los objetivos del PTUS
. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
ESTRATEGIA 4. EVITAR NUEVOS VIAJES MOTORIZADOS.

M1TTE 25: La CIPIT y la CONAMA deberán elaborar un Plan Maestro para el mejoramiento de las condiciones de transporte de peatones y ciclistas.

La medida ha sido cumplida. El plan ha sido incorporado en el Programa 6: Modos no Motorizados de Transporte del PTUS (Sectra, 2001) mediante el cual se establecen facilidades explícitas (físicas y operacionales) para peatones y bicicletas en el sistema de transporte de la ciudad de Santiago. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1OTR 16: Se perfeccionarán los mecanismos de entrega de información relativa a trámites realizados por usuarios en servicios públicos, utilizando para esto servicios telefónicos y medios de comunicación masiva.

La medida ha sido cumplida. Dentro del marco del Proyecto de Reforma y Modernización del Estado a partir de 2000 se ha habilitado el Portal de Trámites "www.tramitefacil.gov.cl", que facilita el acceso a la mayoría de los trámites del sector público y en un plazo de dos años incorporará a la totalidad de los servicios públicos. Por lo tanto esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1OTR 17: El Ministerio de Salud diseñará e implementará un sistema de atención de pedidos de horas médicas vía telefónica en los servicios de salud pública de la RM.

La medida ha sido cumplida. En el marco del Plan de Mejoramiento de la Atención Primaria de Salud del MINSALUD, se han implementado sistemas expeditos de dación de hora: “Línea 800” mediante la instalación de líneas telefónicas en los 278 consultorios urbanos, de modo de que los usuarios pueden llamar gratuitamente al establecimiento que le corresponde para solicitar hora. Por lo tanto esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1OTR 18: El Ministerio de Planificación y Cooperación aumentará la ponderación en proyectos de mejoramiento de telecomunicaciones e informática, de servicios de atención pública estatales, en el proceso de postulación anual de presupuesto (Sistema Nacional de Inversiones).

Esta medida ha sido reformulada en el Proyecto de Reforma y Modernización del Estado mediante el Programa de Formación en Tecnologías de Información (PFTI) y el Premio Nacional a la Calidad de los Servicios Públicos (MINSEGPRES, 2000). Por lo tanto esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1OTR19: El Ministerio de Educación y las municipalidades coordinarán un sistema de horario diferido de inicio de clases en establecimientos de educación básica y media, de acuerdo con la localización del establecimiento.

De acuerdo a los antecedentes recopilados
, este medida ha sido reformulada en el Programa 3: Localización de Establecimientos Educacionales del PTUS
. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
M1OTR 20: La Intendencia de la Región Metropolitana, en conformidad con lo dispuesto en el Programa de Seguimiento Participativo (medida M5EDU9) creará un “sello del PPDA” que será otorgado a las empresas que participen activamente en el mejoramiento de la calidad del aire de la región.

Esta medida se encuentra en ejecución. La Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Planificación en Infraestructura de Transporte (SECTRA) se encuentra desarrollando un programa para el otorgamiento de incentivos a empresas que efectúen acciones tendientes a reducir y acortar los viajes de sus empleados y servicios. La medida aún continúa en vigencia, por lo tanto se mantiene en el texto del PPDA vigente a la fecha.
ACTIVIDADES Y FUENTES RELACIONADAS CON INDUSTRIA, EL COMERCIO Y LA CONSTRUCCIÓN:

ESTRATEGIA 1. REDUCIR LAS EMISIONES DE LAS FUENTES EXISTENTES.

LÍNEA DE ACCIÓN 1: DEFINIR, DE ACUERDO A LAS SINGULARIDADES DE CADA GRUPO DE FUENTES, LAS EXIGENCIAS TECNOLÓGICAS Y/O DE EMISIONES MÁS EFICIENTES EN REDUCCIÓN DE EMISIONES

M3FFJ 2: Meta de emisión individual por Material Particulado

Se reemplaza la medida en el sentido de mantener el valor de 32 mg/m3 como valor en concentración que determina el cupo de emisión individual al año 2005, pero se precisa la extensión de tal exigencia a los cupos adquiridos por fuentes categorizadas como nuevas. Referencia, V-5

M3FFJ 4: Exigencias de control de emisiones de Material Particulado para fuentes categorizadas como procesos

Se reemplaza la medida por la asignación de cupos de emisión de Material Particulado a la misma categoría de fuentes. Referencia V-5

M3FFJ 6: Exigencias de control de emisiones gaseosas para fuentes medianas y grandes.

Se reemplaza por las siguientes medidas:

· asignación de cupos de NOx a fuentes categorizadas como calderas y procesos, coincidentes con aquellas cuyo aporte sea del 80% de la emisión del sector. Ver sección V-2

· Norma de emisión de CO de 100 ppm aplicable a fuentes a las que se asocien procesos de combustión. Ver sección V-1

· Norma de emisión de SOx de 30 ngr/joule para fuentes existentes y nuevas, a las que se asocien procesos de combustión. La forma de acreditación de esta norma se hará mediante la acreditación de uso de combustibles de menor emisión, mediante Resolución del Ministerio de Salud, entre los cuales se considerará el diesel ciudad en forma complementaria a combustibles gaseosos y electricidad. Ver sección V-3

· Exigencia de Programa de reducción de emisiones de SOx a fuentes coincidentes con los mayores emisores del sector de fuentes categorizadas como procesos (aquellas cuyo aporte de emisión de SOx en tal sector corresponda al 80% de las emisiones del mismo). Ver sección V-3

· Programa de Control de emisiones difusas evaporativas contenida en el presente anteproyecto. Ver sección B-3

M3FFJ 8: Método alternativo de medición para fuentes que utilizan combustibles de menor emisión.

Se reemplaza la medida en el sentido de establecer una sola medida que conjugue la orientación de todos los métodos de medición, los cuales serán modificables mediante Resolución del Ministerio de Salud. 

En primera instancia, y en el contexto de orientación de los métodos de medición, se eximirán de la exigencia de acreditación de emisiones de Material Particulado mediante muestreo isocinético todas aquellas fuentes que, mediante Resolución del Ministerio de Salud, utilicen combustibles de baja emisión. En principio, tales combustibles corresponderán a gas natural, gas licuado, gas de ciudad, biogas o electricidad. 

Tal exención de acreditación mediante muestreo isocinético, será reemplazada por la sola acreditación de buenas condiciones de combustión asociadas al cumplimiento de la normativa de CO, mediante el método EPA 10. Ver sección V-2

M3FFJ 9: Condiciones operacionales para procesos pequeños.

Se reemplaza la medida por la nueva norma de emisión de CO de 100 ppm. Ver sección V-1

LÍNEA DE ACCIÓN 2: ESTABLECER MECANISMOS QUE PERMITAN FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS ESTABLECIDAS.

M3FFJ 5: Cupos de emisión de Material Particulado

Se reemplaza la medida, para fuentes categorizadas como procesos, por la Asignación de cupos de Material Particulado para la misma categoría de fuentes, que se establece en el presente Anteproyecto. Ver sección V-5

M3FFJ 7: Condiciones para el establecimiento de un sistema de compensación de emisiones gaseosas.

Se reemplaza por la asignación de cupos de NOx a fuentes categorizadas como calderas y procesos. Ver sección V-4

M3FFJ 14: Canal único de tramitación para instrumentos de fomento existentes.

Se reemplaza dada la actual implementación de programas de Producción Limpia coordinados por el Ministerio de Economía en forma autónoma. Ver sección C y sección B-3, punto 6.

LÍNEA DE ACCIÓN 3: REDUCCIÓN DE EMISIONES FUGITIVAS Y MEJORA DE LOS COMBUSTIBLES INDUSTRIALES.

M2CMB 1 y M2CMB 2: Requisitos y cronograma de cumplimiento para las instalaciones de combustibles líquidos de la Región Metropolitana contenidas en el D. S. Nº 90/96 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción referidas  a exigencias constructivas y operacionales en las etapas de Almacenamiento, Refinación, Transporte y Expendio de combustibles líquidos derivados del petróleo. 
Esta medida se encuentra en vigencia y cumplimiento al día. Por lo tanto se mantiene en el texto del PPDA vigente a la fecha.
M2CMB 3: Modificación del DS 90/96 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción estableciendo especificaciones técnicas en los estanques de almacenamiento de combustibles líquidos derivados del petróleo de clase I, instalados en la Región Metropolitana, a fin de controlar las emanaciones de vapores.

Esta medida ha sido cumplida. La modificación continua vigente, por lo tanto se mantiene en el texto del PPDA vigente a la fecha.
M2CMB 7: Modificación del D. S. Nº 456/97 del MINECON, estableciendo un nuevo calendario de normas para el petróleo diesel grado A2, petróleos combustibles grado Nº 5 - 6 y kerosene, de expendio en la RM.

De acuerdo a los nuevos antecedentes recopilados
, esta medida se reemplaza incorporando los parámetros establecidos en Parte A, II - 2.1, 2.2 y 2.3 del presente anteproyecto.

ESTRATEGIA 2. ESTABLECER MECANISMOS DE SUSTENTABILIDAD DEL CRECIMIENTO INDUSTRIAL PARA EMISIONES ATMOSFÉRICAS.

M3FFJ 1: Exigencias para la conversión de fuentes a gas natural.

Se reemplaza por la nueva norma de emisión de CO de 100 ppm y la eliminación de exigencias de medición pre y post conversión, actualmente en trámite. Ello en conformidad con el fomento a la utilización del gas en el sector. Ver secciones V-1  y V-2

M3FFJ 10: Exigencia de compensación de emisiones de gases a nuevas fuentes.

Se mantiene la medida M3FFJ10 en su versión modificada (D.S. Nº 20/2001).

M3FFJ17: Exigencia de compensación de emisiones de Material Particulado a nuevas fuentes

Se mantiene la medida M3FFJ17 en su versión modificada (D.S. Nº 20/2001).

M3FFJ18: Eliminación del registro a fuentes que han dejado de existir o que se encuentren en inactividad por 2 años consecutivos

Se reemplaza la medida en el sentido de precisar conceptualmente la categorización de tales fuentes. 

ESTRATEGIA 3. OPTIMIZAR EL SISTEMA DE FISCALIZACIÓN DE FUENTES.

M3FFJ 3: Validez de 1 año para el muestreo isocinético a plena carga para fuentes que no utilicen combustibles de menor emisión.

Se reemplaza en el sentido de establecer una sola medida que conjugue la orientación de todos los métodos de medición, los cuales serán modificables mediante Resolución del Ministerio de Salud. Tal medida deberá cambiar la exigencia de cumplimiento de la normativa a Plena Carga por el cumplimiento en cualquier condición de operación, para fuentes que no utilicen combustibles de menor emisión.

M3FFJ 11: Fortalecimiento de capacidad fiscalizadora del SESMA a mayores emisores.

Se reemplaza la medida por la implementación de instrumentos complementarios de seguimiento y financiamiento del Plan establecidos en el programa Permanente de Vigilancia y Fiscalización, del presente Decreto. Ver sección B-4

M3FFJ 12: Fortalecimiento de tareas de cooperación con municipios y atribuciones de fiscalización de fuentes pequeñas para las mismas entidades.

Se reemplaza por lo dispuesto en el programa de Fortalecimiento de la Gestión Ambiental Municipal, sección B-5

M3FFJ 13: Fortalecimiento de la capacidad fiscalizadora de PROCEFF.

Se reemplaza la medida por la implementación de instrumentos complementarios de seguimiento y financiamiento del Plan establecidos en el programa Permanente de Vigilancia y Fiscalización, del presente Decreto. Ver sección B-4

M3FFJ15: Revisión periódica de metodologías de medición y corrección de Excesos de Aire

Se reemplaza en el sentido de establecer una sola medida que conjugue la orientación de todos los métodos de medición, los cuales serán modificables mediante Resolución del Ministerio de Salud. Tal medida deberá cambiar la exigencia de cumplimiento de la normativa a Plena Carga por el cumplimiento en cualquier condición de operación, para fuentes que no utilicen combustibles de menor emisión. 

M3FFJ16: Fortalecimiento de la gestión operacional del Sistema de Compensaciones de PROCEFF.

Se reemplaza por la implementación del Sistema de Permisos de Emisión Transables, como instrumento complementario al Plan de Descontaminación, a través de las modificaciones legales que para ello se establezcan. Ver sección C.

M3FFJ19: metodología de medición simplificada CH-A

Se reemplaza en el sentido de establecer una sola medida que conjugue la orientación de todos los métodos de medición, los cuales serán modificables mediante Resolución del Ministerio de Salud. Tal medida deberá cambiar la exigencia de cumplimiento de la normativa a Plena Carga por el cumplimiento en cualquier condición de operación, para fuentes que no utilicen combustibles de menor emisión. 

M3FFJ22: Control de emisiones de humo mediante Escala Ringelmann

Se reemplaza en el sentido de establecer una sola medida que conjugue la orientación de todos los métodos de medición, los cuales serán modificables mediante Resolución del Ministerio de Salud. Tal medida deberá cambiar la exigencia de cumplimiento de la normativa a Plena Carga por el cumplimiento en cualquier condición de operación, para fuentes que no utilicen combustibles de menor emisión. 

M2CMB 8: La Superintendencia de Electricidad y Combustibles fortalecerá su capacidad de control y fiscalización de sectores de distribución de combustibles y de la composición de éstos.

Esta medida ha sido cumplida. Por lo tanto se reemplaza por lo establecido en la parte B4: Programa Permanente de Vigilancia y Fiscalización, del presente anteproyecto.

ESTRATEGIA 4. CONTROLAR LAS EMISIONES PROVENIENTES DE LA CONSTRUCCIÓN.

M4EDI1: Las Municipalidades deberán controlar las actividades de la construcción, con el objeto de reducir las emisiones de los contaminantes normados.

La medida ha sido reformulada en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción. Por lo tanto se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

ACTIVIDADES Y FUENTES RELACIONADAS CON LA AGRICULTURA:

ESTRATEGIA 1. CONTROLAR LAS EMISIONES PROVENIENTES DE LA AGRICULTURA.

M3EDI 2: Modifícase el D. S. Nº 100/90 del Ministerio de Agricultura en el sentido de ampliar su aplicación geográfica a las provincias de Melipilla y Chacabuco.

La medida está cumplida. La fiscalización de quemas agrícolas se realiza todos los años en el período invernal. Esta medida mantiene su vigencia, por lo tanto se mantiene en el texto del PPDA vigente a la fecha.
M3EDI 3: El Ministerio de Vivienda y Urbanismo incorporará progresivamente en su Programa de Parques Urbanos de la RM, el uso de compost, establecerá regulaciones a la comercialización de la tierra de hojas.

La medida ha sido cumplida. El MINVU ha incorporado efectivamente el uso del compost en su Programa de Parques Urbanos. Además, de acuerdo a antecedentes recopilados
 las actividades de extracción y comercialización de tierra de hojas debe ser principalmente fiscalizada debido a su carácter de ilícita. Por tal razón la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

ACTIVIDADES Y FUENTES DOMÉSTICAS.

M3EDI 4: El Ministerio de Salud efectuará un estudio sobre condiciones de combustión de equipos de calefacción doméstica y otras emisiones asociadas a actividades productivas que se desarrollen al interior de los hogares de la región.

La medida ha sido cumplida. Los estudios efectuados
 permitieron orientar las acciones establecidas en la parte B1 del presente anteproyecto. Sin embargo, aun se encuentra en vigencia, por lo tanto la medida se reemplaza de acuerdo a lo establecido en B1-1 en el presente anteproyecto.

M3EDI 1: El Ministerio de Vivienda y Urbanismo dictará las normas técnicas que deberán cumplir los materiales destinados a la aislación térmica de las viviendas que se construyan en la RM..

La medida ha sido cumplida. Durante 2000 el MINVU ha actualizado el Listado Oficial de Soluciones Constructivas para Acondicionamiento Térmico, artículo 4.1.10. O.G.U.C.. Por lo tanto, la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M3EDI 5: La Comisión Nacional de Energía impulsará un “Programa de Mejoramiento de la Eficiencia en el Uso de la Energía en Edificios Públicos”.

Esta medida ha sido cumplida. La Comisión Nacional de Energía puso en marcha el Programa de “Eficiencia Energética en el Sector Público” 
. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha. 

ACTIVIDADES Y FUENTES RELACIONADAS CON EL POLVO RESUSPENDIDO:

ESTRATEGIA 1. PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO EN UNA ZONA  LATENTE Y SATURADA.

LÍNEA DE ACCIÓN 1 - DEFINICIÓN DE UN MARCO TEÓRICO  - INSTITUCIONAL PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

M1OTR 5: El Intendente de la Región Metropolitana impulsará el funcionamiento del Consejo Regional de Ordenamiento Territorial (CROT), con el fin de asegurar la participación y coordinación de la acción de los servicios públicos en la elaboración de los Instrumentos de Planificación Territorial.

La medida se ejecuta a través de los programas propios del Ministerio. Un acuerdo entre MINVU y MINSEGPRES velará por el cumplimiento de estos compromisos ambientales. Por tal razón se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha
M1OTR 21: Los municipios deberán asociarse en Asociaciones con el objeto de coordinar la gestión ambiental del territorio periurbano, los cerros islas y los márgenes de los ríos de la RM.

La medida se ha ejecutado sólo para el caso del proyecto “Protege” que asocia los municipios que comparten el Piedmont andino. Por lo tanto se reemplaza acuerdo a los criterios generales establecidos en el programa de Gestión Municipal (parte B5 del presente anteproyecto), de modo que se establezcan los incentivos adecuados para el cumplimiento de esta medida. De cualquier modo, la medida no obliga a los municipios a asociarse.

M1OTR 1: El Ministerio de Vivienda y Urbanismo confeccionará y aprobará el Plan Regional de Desarrollo Urbano de la Región Metropolitana, el que deberá garantizar el cumplimiento de las metas establecidas en este PPDA.

Esta medida está en ejecución. A partir del año 1998, el Gobierno Regional y el MINVU formuló el Plan Regional de Desarrollo Urbano para la Región Metropolitana. Actualmente, el plan está siendo adaptado acorde a la Política de la Reforma de la Ciudad y su complementación con el PPDA. Para ello MINSEGPRES junto al MINVU están liderando las acciones correspondientes para implementar los aspectos establecidos en la parte C: Instrumentos de planificación territorial y de transporte, sección 2. Por tal razón esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M1OTR 2: El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en coordinación con el Gobierno Regional y las municipalidades correspondientes, elaborará un programa de actualización de los Planes Reguladores Comunales.

Esta medida está ejecutándose. El Gobierno Regional durante 2000 dispuso los recursos necesarios para la elaboración del programa, el cual continúa en concordancia con la Política de la Reforma de la Ciudad y su complementación con el PPDA. Para ello MINSEGPRES junto al MINVU están liderando las acciones correspondientes para implementar los aspectos establecidos en la parte C: Instrumentos de planificación territorial y de transporte, sección 2. Por tal razón esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

LÍNEA DE ACCIÓN 2 - INCORPORACIÓN DE LA DIMENSIÓN AMBIENTAL

M1OTR 4: El Ministerio de Vivienda y Urbanismo y CONAMA desarrollarán en conjunto los estudios necesarios para definir una metodología que permita cuantificar las externalidades negativas de los proyectos inmobiliarios y los mecanismos mediante los cuales éstas puedan ser internalizadas, de modo que éstas queden reflejadas en el costo del proyecto.

Esta medida ha sido cumplida. Los estudios efectuados a la fecha
 han permitido aplicar medidas de compensación a nuevos proyectos inmobiliarios que se instalan en la Región Metropolitana y aplicar los diseños de capacidad vial en los planes reguladores comunales. Por tal razón se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

LÍNEA DE ACCIÓN 3 - EXTENSIÓN DE LA CIUDAD

M1OTR 8: El MOP al otorgar concesiones para establecer, construir y explotar servicios sanitarios deberá ajustarse a lo establecido en el Plan Regulador Intercomunal y Comunal respectivo

La medida se verifica a través del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Por tal razón se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M1OTR 9: La Secretaría Regional del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo deberá cautelar que el artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, que permite la construcción fuera del límite urbano, se reserve prioritariamente para situaciones tales como villorrios agrícolas y subdivisiones o construcciones que deban emplazarse fuera de dicho límite por corresponder a las obras necesarias para la explotación de un recurso allí localizado.

La medida ha sido reformulada acorde a la Política de la Reforma de la Ciudad y su complementación con el PPDA. Para ello MINSEGPRES junto al MINVU están liderando las acciones correspondientes para implementar los aspectos establecidos en la parte C: Instrumentos de planificación territorial y de transporte, sección 2. Por tal razón esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M1OTR 10: El SERVIU otorgará un número de subsidios habitacionales igual o menor al porcentaje de habitantes de la RM (en relación al total del país)

La medida ha sido cumplida en el período 1997-2000. Su ejecución se efectúa a través de los programas propios del MINVU siendo actualizada en el marco de la Política de la Reforma de la Ciudad y su complementación con el PPDA. Para ello MINSEGPRES junto al MINVU desarrollarán las acciones correspondientes para implementar los aspectos establecidos en la parte C: Instrumentos de planificación territorial y de transporte, sección 2. Por tal razón esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M1OTR 11: El SERVIU mantendrá la tendencia actual de construcción de vivienda social de tipologías “B” (2 pisos) y “C” (3 pisos o más) en la RM, correspondiente a un 100 % del total entregado en la región

La medida ha sido cumplida. Su ejecución se efectúa a través de los programas propios del MINVU siendo actualizada en el marco de la Política de la Reforma de la Ciudad y su complementación con el PPDA. Para ello MINSEGPRES junto al MINVU desarrollarán las acciones correspondientes para implementar los aspectos establecidos en la parte C: Instrumentos de planificación territorial y de transporte, sección 2. Por tal razón esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M1OTR 12: El SERVIU deberá aumentar la oferta de subsidios de renovación urbana hasta duplicar su número para el año 2000.

Esta medida está en ejecución. Se contempla su actualización en el marco de la Política de la Reforma de la Ciudad y su complementación con el PPDA. Para ello MINSEGPRES junto al MINVU desarrollarán las acciones correspondientes para implementar los aspectos establecidos en la parte C: Instrumentos de planificación territorial y de transporte, sección 2. Por tal razón esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M1OTR 13: Se deberá presentar un proyecto de ley en virtud del cual se cree un subsidio a las transacciones, que complemente el subsidio básico - modalidad libre elección (“básico privado”), con el objeto de hacer operativo el sistema de viviendas usadas.

La ha sido ejecutada dentro de los programas propios del MINVU
. Se contempla su actualización en el marco de la Política de la Reforma de la Ciudad y su complementación con el PPDA. Para ello MINSEGPRES junto al MINVU desarrollarán las acciones correspondientes para implementar los aspectos establecidos en la parte C: Instrumentos de planificación territorial y de transporte, sección 2. Por tal razón esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

LÍNEA DE ACCIÓN 4: DISTRIBUCIÓN ORGÁNICA EN EL TERRITORIO

M1OTR 14: El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el Ministerio de Bienes Nacionales y el Ministerio de Obras Públicas deberán desarrollar un programa de edificios ancla en los subcentros establecidos en el PRMS.

La medida ha sido ejecutada
. En la actualidad se están revisando los subcentros teóricos definidos en el PRMS de forma de aplicar su actualización en función de los subcentros naturales que se han  generado. Se contempla su actualización en el marco de la Política de la Reforma de la Ciudad y su complementación con el PPDA. Para ello MINSEGPRES junto al MINVU desarrollarán las acciones correspondientes para implementar los aspectos establecidos en la parte C: Instrumentos de planificación territorial y de transporte, sección 2. Por tal razón esta medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M1OTR 15: La Intendencia RM y el Ministerio de Educación elaborarán y coordinarán un programa de mejoramiento de la oferta educacional (calidad e infraestructura) en zonas sur y sur oriente de la provincia de Santiago, incluyendo además las comunas de San Bernardo y Puente Alto.

De acuerdo a los antecedentes recopilados
, este medida ha sido reformulada en el Programa 3: Localización de Establecimientos Educacionales del PTUS
. Por lo tanto la medida se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.
ESTRATEGIA 2. MANEJO Y REPARACIÓN DEL RECURSO SUELO.

LÍNEA DE ACCIÓN 1: PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA FORESTACIÓN

M4OTR 2: CONAF gestionará, dentro de los próximos tres años, la forestación con 3 millones de árboles de las elevaciones cercanas al área metropolitana de la provincia de Santiago y la hoya del río Mapocho, con prioridad, y el resto de la RM, asegurando su conservación con la instalación de mecanismos de observación de incendios forestales.

Esta medida ha sido reemplazada de acuerdo a lo establecido en la parte B2: Instrumentos de fomento a la inversión/mantención de áreas verdes del presente anteproyecto.

M4OTR 4: Forestación urbana con 700.000 árboles.

La medida ha sido cumplida. Por lo tanto, ha sido reemplazada de acuerdo a lo establecido en la parte B2: Instrumentos de fomento a la inversión/mantención de áreas verdes del presente anteproyecto.

LÍNEA DE ACCIÓN 2: DESARROLLO DE PARQUES Y ÁREAS VERDES

M4OTR 1: Se mantendrán como Parques Metropolitanos, Parques Intercomunales, Areas Verdes Complementarias, Areas de Valor Natural y Areas de Interés Silvoagropecuario aquellas definidas como tales en los Instrumentos de Planificación Territorial, especialmente en el Plan Regulador Metropolitano de Santiago

La medida ha sido reformulada en el DS N°20/2001 MINSEGPRES. Su rediseño se ha incorporado de acuerdo a lo establecido en la parte B2: Instrumentos de fomento a la inversión/mantención de áreas verdes del presente anteproyecto. Por tal razón se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha.

M4OTR 3: Parques de Cerro Blanco y Quebrada de Macul.

La medida ha sido ejecutada parcialmente. El MINVU realizó su parte en la construcción de los parques. La finalización del Parque Cerro Blanco es responsabilidad de la municipalidad de Recoleta Por lo tanto, ha sido reemplazada de acuerdo a lo establecido en la parte B2: Instrumentos de fomento a la inversión/mantención de áreas verdes del presente anteproyecto.

LÍNEA DE ACCIÓN 3: PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN

M4EDI 2: Pavimentación del déficit de calles.

La medida se mantiene a través del “Programa para el control del levantamiento de polvo y generación de áreas verdes”.

MEPC 2: Lavado y aspirado de calles

La medida se mantiene a través del “Programa para el control del levantamiento de polvo y generación de áreas verdes”.

Condiciones para el desarrollo de nuevas actividades y fuentes en la Región Metropolitana.

1. Aquellas actividades y fuentes nuevas que tengan asociada una emisión total anual que signifique un aumento sobre la situación base, superior a los valores que se presentan en la Tabla 2.15, deberán compensar sus emisiones .

Tabla 2.15

Contaminante
Emisión máxima ton/año

PM10 
10

NOx 
50

SOx 
150

CO 
100

COV 
100

Esta medida se mantiene en el texto del PPDA vigente a la fecha.

Las restantes medidas de esta sección, de acuerdo a los estudios ejecutados
 y la reformulación efectuada mediante el DS20/2000 MINSEGPRES, relativa a la compensación de nuevas actividades, se reemplazan por lo establecido en la parte C: Instrumentos de Compensación y Permisos de Emisiones Transables del presente anteproyecto.

PLAN OPERACIONAL PARA ENFRENTAR EPISODIOS CRÍTICOS DE CONTAMINACIÓN

LÍNEA DE ACCIÓN 1: ADOPCIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS DURANTE EL PERIODO  OTOÑO-INVIERNO (DESDE EL 1º DE ABRIL AL 31 DE AGOSTO).

MEPC 1 Restricción permanente: Se reemplaza por la medida  D1

MEPC 29 Restricción adicional: Se reemplaza según el texto D2

MEPC 4  Plan de gestión de transito: Se reemplaza según el texto D3

MEPC 5   Extensión de vacaciones escolares: Se mantiene

MEPC 6 Evitar actividades que implique levantamiento de polvo: Se elimina, se establecieron los compromisos y la operatividad está asegurada por la Ordenanza general  de Urbanismo y construcción capitulo 8 articulo 5.8.3

MEPC 7 Mitigación de emisiones de polvo de construcción y otros: Se elimina, Se incorporó en la Ordenanza General de urbanismo y construcción , capitulo 8 articulo 5.8.3

MEPC 8 Campañas periódicas de educación ambiental: Se elimina y se incorpora  al Programa de Programa De Involucramiento De La Población, Participación Ciudadana Y Educación Ambiental
MEPC 9  Fortalecer Fiscalización: Se cambia al Programa permanente de Fiscalización 

MEPC 10 Recepción de denuncias en municipios: Se elimina, El plan no es el instrumento apto para definir  obligaciones de los municipios
LÍNEA DE ACCIÓN 2: ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN DURANTE LAS SITUACIONES DE EPISODIO ESTABLECIDAS POR LA  NORMATIVA VIGENTE  :

MEPC 11  Paralización de fuentes fijas: Se mantiene 

MEPC 12  Prohibición de funcionamiento de chimeneas: Se mantiene 

MEPC 14  Coordinación de episodios críticos: Se reemplaza por D4

MEPC 15  programa de información a la comunida: Se elimina y se incorpora  al Programa de Programa De Involucramiento De La Población, Participación Ciudadana Y Educación Ambiental
MEPC 16  Plan de emergencia invernal de Salud: Se elimina, esto es un programa permanente del Ministerio de Salud

MEPC 17  Red vial de emergencia:  Se mantiene 

MEPC 18  Diseño de indicadores :  Se mantiene

MEPC 19  Restricción vehicular en Preemergencia: Se mantiene

MEPC 20  Paralización  de fuentes fijas en Preemergencias: Se mantiene

MEPC 21 Medidas a implementar durante Preemergencias: se reemplaza por D5

MEPC22 Medidas a implementar en domingo durante Preemergencias: Se elimina, las medidas se aplican sin distinción de días salvo que en ellas se establezca lo contrario

MEPC 23 Restricción vehicular en Emergencias: Se mantiene

MEPC 24 Paralización  de fuentes fijas en Emergencias: Se mantiene

MEPC 25 Medidas a implementar durante Emergencias: se reemplaza por D6

MEPC 26 Medidas a implementar en domingo durante Emergencias: Se elimina, las medidas se aplican sin distinción de días salvo que en ellas se establezca lo contrario

LÍNEA DE ACCIÓN 3: MEDIDAS DE PERFECCIONAMIENTO DEL PLAN OPERACIONAL DURANTE LA DURACIÓN DEL PPDA.

MEPC 27 

a.- Redefinir el concepto de episodio crítico por contaminación: Se elimina pues esto está considerado en las normas primarias de calidad para MP10 y gases (CO, ozono y SO2

b.- Incorporar predictores meteorológicos: Se elimina, las norma de pm10 y gases (1215) definen la metodología de pronóstico

c.- Incorporar las nuevas estaciones de monitoreo una vez concluida su marcha blanca: Terminada  Se elimina

d.- Elaborar un plan de desarrollo y mejoría permanente de la red de monitoreo de calidad del aire: Se elimina es responsabilidad de SESMA realizar estas tareas.

e.- Planes operacionales de O3, PTs, y CO, los respectivos planes operacionales de episodios críticos de contaminación: Se elimina sólo la palabra PTS, 

f.- Revisar las normas de calidad primarias: Se elimina, Esto está incluido en la normativa vigente

g.- Precisar los efectos en salud ligados a contaminación intradomiciliaria: Se elimina y se incorpora al programa de contaminación Intradomiciliaria

h.- nuevos criterios de toma de medidas que consideren el principio de prevención: Completada, Se elimina

i.- Reducción de emisiones de fuentes fijas, con carácter preventivo: Se elimina, pues está considerado en la nueva medida MEPC11 del decreto 20

j.- Introducir incentivos para la ejecución de planes voluntarios de disminución de emisiones durante episodios o durante el periodo otoño-invierno: Se elimina, la medida MEPC11 del decreto 20 incluye incentivos permanente y no sólo invernales para la reducción de emisiones 

k.- Implementar un sistema de reconocimiento o sanción pública para aquellos que acaten o no las medidas resueltas: Se elimina, estas incentivos  no aumentan la efectividad de las medidas

l.- Generar una propuesta dinámica de toma de medidas: Se elimina, pues el reglamento de Planes de Descontaminación exige hacer estas evaluaciones lo cual incluye a los planes operacionales

m.- Elaborar un plan de desarrollo y mejoría permanente de la red de monitoreo de calidad del aire, :Se elimina, es responsabilidad de SESMA.

n.- Implementar una red de monitoreo epidemiológico en la Región Metropolitana: Se reemplaza por : 

“Se llevarán a cavo estudios en conjunto con los organismos correspondientes y universidades, tendientes a verificar el cumplimiento del PPDA en términos de salud en la RM” .
MEPC 28: Se elimina, pues el reglamento de Planes de Descontaminación exige hacer estas actualizaciones lo cual incluye a los planes operacionales

PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y DIFUSIÓN AMBIENTAL

LÍNEA DE ACCIÓN 1: SENSIBILIZACIÓN Y DIFUSIÓN RESPECTO A LOS CAMBIOS DE CONDUCTA REQUERIDOS PARA ALCANZAR LAS METAS DEL PPDA.

M5EDU 1: CONAMA deberá elaborar una campaña multimedia de propaganda (público general).

La medida fue realizada. Se reemplaza por actividades de difusión, de acuerdo a lo señalado en el Programa de Involucramiento de la Población, Participación Ciudadana y Educación Ambiental, sección B-6, punto 1 del presente anteproyecto. Las instituciones responsables son CONAMA y el Ministerio de Educación (MINEDUC).

M5EDU 2: Encuentros artístico-culturales de jóvenes para sensibilizar sobre la contaminación atmosférica.

La medida se reemplaza de acuerdo a lo señalado en el Programa de Involucramiento de la Población, Participación Ciudadana y Educación Ambiental, sección B-6, punto 2 del presente anteproyecto. Las instituciones responsables son CONAMA y MINEDUC.

M5EDU 5: Promoción de liderazgo ambiental infantil y juvenil (niños y jóvenes) en la Región Metropolitana

La medida se reemplaza de acuerdo a lo señalado en el Programa de Involucramiento de la Población, Participación Ciudadana y Educación Ambiental, sección B-6, punto 5 del presente anteproyecto. Las instituciones responsables son CONAMA y el Ministerio de Educación (MINEDUC).

M5EDU 8: El Ministerio de Salud, con la colaboración de CONAMA, realizará un programa de difusión acerca de la contaminación intradomiciliaria (impactos y conductas apropiadas) y episodios críticos de alta contaminación

La medida fue realizada. se reemplaza de acuerdo a lo señalado en el Programa de Control de la Contaminación Intramuros, sección B-1, punto 3 del presente anteproyecto.

LÍNEA DE ACCIÓN 2: CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN DE LOS AGENTES INVOLUCRADOS.

M5EDU 3: Capacitación de grupos relevantes

La medida se reemplaza de acuerdo a lo señalado en el Programa de Involucramiento de la Población, Participación Ciudadana y Educación Ambiental, sección B-6, punto 5 del presente anteproyecto. Las instituciones responsables son CONAMA y MINEDUC.

M5EDU 4: Programa de perfeccionamiento docente regional, reconocido por el Ministerio de Educación (profesores).

La medida se reemplaza de acuerdo a lo señalado en el Programa de Involucramiento de la Población, Participación Ciudadana y Educación Ambiental, sección B-6, punto 4 del presente anteproyecto. Las instituciones responsables son CONAMA y MINEDUC

M5EDU 10: Integración de los contenidos del PPDA a las carreras profesionales y técnicas que se impartan en la Región Metropolitana.

La medida ha sido reemplazada por acciones tendientes a generar memorias y tesis sobre temas de medio ambiente, en particular calidad del aire, mediante convenios entre CONAMA y Centros de Educación Superior. Por lo tanto, se elimina del texto del PPDA vigente a la fecha. 

LÍNEA DE ACCIÓN 3: PROCESO PARTICIPATIVO PERMANENTE EN LA VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PPDA.

M5EDU 9: CONAMA elaborará un programa de seguimiento participativo del PPDA

La medida fue realizada en el período 1997-2000. La medida se reemplaza de acuerdo a lo señalado en el Programa de Involucramiento de la Población, Participación Ciudadana y Educación Ambiental, sección B-6, puntos 2 y 3. La institución responsable es CONAMA 

M5EDU 6: Cada municipio de la R.M. realizará un programa comunal de diagnóstico y seguimiento participativo de los problemas ambientales y acciones locales propuestas en el PPDA

La medida se reemplaza, a través del Programa  de Fortalecimiento de la Gestión Ambiental Municipal, sección B-5.

Cronograma de entrada en vigencia de los instrumentos

Medida
Año de entrada en vigencia

Retiro 2700 buses
2003

Incorporación de 1000 buses tecnología limpia
2003

Reconversión post-combustión buses EPA 94
2004

Reconversión post-combustión buses EPA 91
2004

Reconversión post-combustión buses no licitados
2004

Reformulación Gasolinas Vehículos livianos (1) 
2003

Reformulación Gasolinas Vehículos livianos (2)
2005

Reformulación Diesel A1 para transporte
2004

Reformulación GLP para uso vehicular
2002

Reformulación diesel A2, uso industrial
2002

Reformulación petróleos Nº5 y Nº6, industrial
2002

Reformulación Kerosene doméstico 
2002

Reformulación GLP, uso doméstico e industrial
2002

Reconversión post-combustión, camiones existentes
2005

Norma emisión vehículos Pesados 
2003

Norma emisión vehículos livianos gasolina, GLP y GNC
2002

Norma de emisión vehículos livianos diesel
2002

Norma de emisión vehículos medianos gasolina, GLP y GNC
2002

Norma de emisión vehículos medianos diesel
2002

Norma de emisión equipos de calefacción doméstica (1)
2003

Norma de emisión equipos de calefacción doméstica (2)
2005

Control de emisiones equipos de calefacción doméstica
2002

Regulación del expendio de leña o biomasa
2003

Registro de equipos de calefacción domiciliaria que operen con leña
2002

Compensación de emisiones para nuevos equipos de calefacción domiciliaria que operen con leña o biomasa
2005

Norma de emisión de CO fuentes estacionarias 
2003

Norma de emisión de SOx fuentes estacionarias 
2003

Programa reducción de emisiones SOx mayores emisores
2003

Control emisiones NOx sector industrial
2005

Control emisiones MP sector industrial; procesos
2005

� Esta evaluación se realizó utilizando datos de 4 estaciones de la red de monitoreo histórica. A partir de 1997 la red MACAM se actualizó incorporando cuatro estaciones más: Pudahuel, Cerrilllos, El Bosque y La Florida.


� Los niveles de excedencia permitidos se calculan de la siguiente manera: se considera el promedio aritmético de tres años consecutivos de la concentración anual, del percentil 99 de concentración de 24 horas, o del percentil 99 del máximo diario de concentraciones de 8 horas o 1 hora, según corresponda cada norma en particular.


� Mayores antecedentes pueden ser consultados en la Memoria del Plan, capítulo sobre Evolución de la Calidad del Aire.


� “En ese sentido, tanto las metas de emisión como los plazos aquí establecidos serán revisados permanentemente dentro de las tareas del seguimiento del PPDA. Estas metas podrán ser modificadas en las actualizaciones periódicas del mismo (ver capítulo 10)”. Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana, CONAMA, Capítulo 5, página 5-3.





� En virtud de las letras b) y c) del artículo 70 de la Ley 19.300 corresponde a la CONAMA el informar periódicamente al Presidente de la República sobre el cumplimiento y aplicación de la legislación ambiental vigente y, actuar como órgano de consulta, análisis, comunicación y coordinación en materias ambientales; que según el artículo 72 letra e) de la Ley corresponde al Consejo Directivo promover la coordinación de las tareas de fiscalización y control que desarrollan, en materia ambiental, los diversos organismos públicos y municipalidades; y que por el artículo 83 de la Ley coordina la gestión ambiental a nivel regional.


� Departamento de Ingeniería Mecánica de la Universidad de Chile (2000) Informe Final del Estudio “Control de Emisiones de Fuentes Móviles”, para la Comisión Nacional del Medio Ambiente, Dirección Región Metropolitana.


� Ibid.


� Ibid.


� Universidad de Chile (1997) Informe Final del estudio : “Análisis de Emisiones en Vehículos que Operan con GNC y GLP” desarrollado para la Comisión Nacional de Eenergía.


� Ibid.


� Universidad de Chile (1999) Informe Final del “Estudio para el control de Oxidos de Nitrógeno emitidos por tubo de escape de vehículos motorizados”, desarrollado para MINTRATEL.


� Universidad de Chile (199) Informe Final del estudio “Análisis de Normas de Homologación y Recambio de Convertidores Catalíticos”, desarrollado para MINTRATEL.


� Centro de Control y Certificación Vehicular del Ministerio de Transportes.


� Departamento de Ingeniería Mecánica de la Universidad de Chile (2000) Informe Final del Estudio “Control de Emisiones de Fuentes Móviles”, para la Comisión Nacional del Medio Ambiente, Dirección Región Metropolitana.


� Ibid


� Ibid.


� Ibid y CADE-IDEPE (1998) Informe Final del estudio “Análisis de especificaciones de combustibles tendientes a reducir la emisión de contaminantes de vehículos motorizados”, realizado para CONAMA RM.


� SECTRA (2001) Informe “Diagnóstico, objetivos, políticas y programa de acción  del Plan de Transporte Urbano para la Ciudad de Santiago 2000-2010 (PTUS)” (www.sectra.cl)


� Ibid.


� Universidad de Chile y Universidad Católica (1999) Informe Final del estudio “Seguimiento del Plan Piloto de Utilización de Combustibles Gaseosos en Buses de Transporte de Pasajeros en la Región Metropolitana” desarrollado para CONAMA RM y la Intendencia de la Región Metropolitana.


� SECTRA (2001) Informe “Diagnóstico, objetivos, políticas y programa de acción  del Plan de Transporte Urbano para la Ciudad de Santiago 2000-2010 (PTUS)” (www.sectra.cl)


� Ley 19593/2000 MINTRATEL de congelamiento del parque, DS 219/2000 MINTRATEL que regula la antigüedad máxima y pone restricciones al reemplazo y al registro de los vehículos, entre otros aspectos; y los estudios de Vehículos Tipo y Análisis del sistema de taxis colectivos de la ciudad de Santiago desarrollados por MINTRATEL con el fin de precisar el diseño de la licitación de recorridos de transporte público el año 2003.


� Ibid.


� Pontificia Universidad Católica de Chile (1999) Informe Final del estudio “Propuestas de Diseño de los Instrumentos de Gestión Ambiental Tendientes a Reducir las Emisiones de la Actividad del Transporte y Análisis de sus Impactos Económicos, Sociales y de Efectividad en la Reducción de Emisiones” y Pontificia Universidad Católica de Chile (2001) Informe Final del estudio “Generación de Instrumentos de Mitigación y Compensación de Emisiones Orientados al Control del Impacto Ambiental de Nuevas Actividades en la Región Metropolitana de Santiago. Parte II: Instrumentos Económicos de Cantidad para el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana” elaborados para CONAMA RM.


� Ibid.


� Pontificia Universidad Católica de Chile (1997) Informe Final del estudio del “Efecto de un alza del impuesto a la gasolina en las emisiones de contaminantes asociados a vehículos a gasolina en la Región Metropolitana” y Pontificia Universidad Católica de Chile (1999) Informe Final del estudio “Propuestas de Diseño de los Instrumentos de Gestión Ambiental Tendientes a Reducir las Emisiones de la Actividad del Transporte y Análisis de sus Impactos Económicos, Sociales y de Efectividad en la Reducción de Emisiones”, elaborados para  CONAMA RM.


� CITRA (1999) “Análisis de la Problemática de Estacionamientos en las Principales Ciudades del País” elaborado para SECTRA.


� Ibid.


� Pontificia Universidad Católica de Chile (1999) Informe Final del estudio “Propuestas de Diseño de los Instrumentos de Gestión Ambiental Tendientes a Reducir las Emisiones de la Actividad del Transporte y Análisis de sus Impactos Económicos, Sociales y de Efectividad en la Reducción de Emisiones” y Pontificia Universidad Católica de Chile (2001) Informe Final del estudio “Generación de Instrumentos de Mitigación y Compensación de Emisiones Orientados al Control del Impacto Ambiental de Nuevas Actividades en la Región Metropolitana de Santiago. Parte II: Instrumentos Económicos de Cantidad para el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana” elaborados para CONAMA RM.


� Desarrollados para SECTRA:


�


� Pontificia Universidad Católica de Chile (1999) Informe Final del estudio “Propuestas de Diseño de los Instrumentos de Gestión Ambiental Tendientes a Reducir las Emisiones de la Actividad del Transporte y Análisis de sus Impactos Económicos, Sociales y de Efectividad en la Reducción de Emisiones”, elaborado para  CONAMA RM


� MINSEGPRES (2000) Informe del Proyecto de Reforma y Modernización del Estado. Parte A) Rediseño y reorganización del aparato del Estado: A.4) Rediseño área territorio. (www.modernizacion.cl/)


� Pontificia Universidad Católica de Chile (1999) Informe Final del estudio “Propuestas de Diseño de los Instrumentos de Gestión Ambiental Tendientes a Reducir las Emisiones de la Actividad del Transporte y Análisis de sus Impactos Económicos, Sociales y de Efectividad en la Reducción de Emisiones” desarrollado para CONAMA RM.


� OrdN°79/98 de la Municipalidad de Santiago que regula las actividades de carga y descarga en el perímetro céntrico ampliado y DSN°18/2001 MINTRATEL que establece la restricción en horas de punta el ingreso de camiones al anillo Américo Vespucio y la reducción de la antigüedad de los camiones que circulan por Santiago.


� Ibid.


� MINSEGPRES (2000) Informe del Proyecto de Reforma y Modernización del Estado. Parte A) Rediseño y reorganización del aparato del Estado: A.4) Rediseño área territorio. (www.modernizacion.cl/)


� TAU Consultora Ambiental (1999) Informe Final del Estudio “Metodología para la formulación y evaluación ambiental de planes y políticas de transporte urbano”, desarrollado para CONAMA RM y Universidad de Chile (2000) Informe Final del “Estudio de Análisis de Evaluaciones y Reevaluaciones Ex - Post, VI Etapa” desarrollado para MIDEPLAN.


� SECTRA (2001) Informe “Diagnóstico, objetivos, políticas y programa de acción  del Plan de Transporte Urbano para la Ciudad de Santiago 2000-2010 (PTUS)” (www.sectra.cl)


� Los proyectos son:


�


� Los estudios son:


Sectra:


Análisis de Modernización del Transporte Público


Etapa III: Estudio técnico-económico de nuevas tecnologías en Vicuña Mackenna


Etapa IV: Análisis y Propuesta Esquema de Operación Transporte Público de Superficie


Etapa V:Diseño de Transporte Público de Superficie


Etapa VI:Análisis Diseño y Operación Estaciones de Transferencia y centros de Transbordo (*)


Etapa VIII: Estructura de Costos de Transporte Público de Superficie (*)


Etapa IX: Tecnología de Control para la Gestión del Transporte Público (*)


Conama:


Seguimiento del Plan Piloto de Utilización de Combustibles Gaseosos en Buses de Transporte de Pasajeros en la Región Metropolitana


Control de Emisiones de Fuentes Móviles�
Ministerio de Transporte: 


Diagnóstico de operación de escuelas de profesionales de conductores


Análisis estructura tributaria del transporte público y de carga


Actualización del sistema de información del usuario de transporte público de Santiago 2001


Estudio de habilitación de paradas diferidas en ejes viales estructurales 2001


Análisis del sistema de taxis colectivos de la ciudad de Santiago


Análisis diagnóstico de ruido y otras externalidades del transporte público de Santiago


Análisis de la fórmula de reajustabilidad de tarifas de los servicios licitados


Análisis de las características de vehículo tipo para el transporte público


Análisis y seguimiento de la licitación de vías para buses en Santiago


Sistema de información geográfico para el transporte público de Santiago


Programa Conducción Racional en el Transporte Público (cooperación Alemana, GTZ)


Todos los estudios que llevaron a la propuesta de las nuevas redes de Metro para Santiago.�
�



� Unidad Operativa de Control de Tránsito del Ministerio de Transportes y Obras Publicas.


� “Reorganizar la institucionalidad relacionada con el sistema de transporte de la ciudad. Metas parciales en esta dirección son: el perfeccionamiento de la coordinación entre los diversos órganos del Estado que están involucrados en el ámbito del transporte, y asignar mayor participación y responsabilidad, tanto a los actores no gubernamentales involucrados en los temas de ciudad y calidad de vida, como a los ciudadanos en particular” (Sectra, 2001).


� CITRA Ltda. (1998) Informe Final del Estudio “Diagnóstico y recolección de información de educación bajo la perspectiva del transporte”, elaborado para SECTRA; y MINEDUC (2000) Reforma Educacional: Jornada Escolar Completa.


� “En el corto plazo el PTUS contempla continuar las gestiones interministeriales para desfasar los horarios de entrada y salida de colegios -incluso alejándolos de las puntas- aprovechando la mayor flexibilidad que para ello otorga la reforma escolar. En el mediano plazo se aportará, con los análisis técnicos pertinentes, a las iniciativas del sector educación que apuntan a mejorar la educación en Santiago y la percepción que localmente tienen de ella quienes eligen el colegio de sus niños. Esos análisis permitirán agregar ahorros de tiempo y combustible a los beneficios propiamente educacionales que dichas iniciativas generen.” (Sectra, 2001).


� Geotécnica Consultores (1999) Informe Final del estudio “Diagnóstico de Condiciones de Combustión d Emisiones Domiciliarias” desarrollado para CONAMA RM; y JHG Ingeniería (2000) Informe Final del estudio “Generación de Instrumentos de Gestión Ambiental para la Actualización del Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica de la Region Metropolitana: Ambito Fuentes Fijas” desarrollado para CONAMA RM 


� INTEC Chile (1998) Informe Final del estudio “Extracción y Comercialización de Tierra de Hoja en la Región Metropolitana” elaborado para CONAMA.


� Geotécnica Consultores (1999) Informe Final del estudio “Diagnóstico d Condiciones d Combustión  Emisiones Domiciliarias”; DICTUC S.A. (2000) Informe Final del estudio “Control de Emisiones Intramuros” y Koutrakis, P. (1999) Informe Final del estudio “Monitoreo Intra-Extra Muro y Personal”; elaborados para CONAMA RM.


� Como proyectos pilotos, durante 1997 se realizaron instalaciones en dos edificios que actualmente están en pleno uso (Hospital Luis Calvo Mackenna con un 25% de ahorro y Edificio de Codelco, con un ahorro del 20%). Durante 1998 se trabajó en:


Centro de Convenciones del Edificio Diego Portales: instalación de un "Sistema de Control Inteligente de la Climatización". Se inició en enero y se concluyó en abril, los primeros ahorros cuantificados indicaron una disminución del 55 % del consumo en los empalmes controlados.


Palacio de La Moneda: instalación de un "Sistema de Control Inteligente de la Climatización". Se inició en mayo y se concluyó en diciembre, actualmente está en marcha blanca, a la fecha se han registrado ahorros superiores al 10%.


Otra iniciativa, derivada de la experiencia anterior es la elaboración de Criterios de Eficiencia en la construcción de Edificios, como las siguientes:


El Ministerio de Obras Públicas desarrolló, apoyado por la Comisión Nacional de Energía como contraparte técnica, criterios de construcción de edificios públicos donde se incluye el factor de eficiencia energética. Estos serán ingresados a las bases de licitación, de manera que sea obligatorio la incorporación en la construcción. 


Se está desarrollando un estudio en conjunto con el Instituto de la Construcción, que tiene como objetivo específico elaborar y promover una normativa de certificación energética de edificios, incluyendo los aspectos técnicos, económico financieros, institucionales y legales necesarios.


� MINVU


Pontificia Universidad de Chile (1998) Metodología para la determinación de las solicitaciones de tránsito para el diseño estructural de pavimentos, Región Metropolitana


Universidad de Santiago de Chile (1999) Diagnóstico de Costos Marginales en el crecimiento de la ciudad.


INTRAT S.A (1999) Diagnóstico Vial Región Metropolitana.


SECTRA


CIS Consultores Ltda (1998) Metodología normalizada para estudios de impacto en el sistema de transporte urbano - EI/ST


Latina Ltda. (1998) Análisis escenarios de crecimiento urbano plan de desarrollo de Santiago


CP Consultores en Planificación Ltda (1999) Análisis metodología de evaluación de impactos urbanos de proyectos viales


CONAMA


SUR Profesionales Consultores (1999) Desarrollo de planes de acción para la aplicación de instrumentos económicos en la solución de problemas ambientales de grandes ciudades


"Pontificia Universidad Católica de Chile (2000) Generación de Instrumentos de Mitigación y Compensación de Emisiones Orientados al Control del Impacto Ambiental de Nuevas Actividades en la Región Metropolitana de Santiago Parte I: Diseño del Sistema de Compensación de Emisiones para Fuentes Nuevas que se Instalen en la Región Metropolitana"


� La nueva política habitacional impulsada por el MINVU propone la creación de un subsidio nuevo básico para adquirir viviendas nuevas o usadas entre 300 y 600 UF, que incorpora un subsidio al origen/generación del crédito hipotecario por un monto entre 10 UF (para viviendas de 300 UF) y decreciente linealmente hasta 2 UF (para viviendas de 600 UF).  Durante el 2002, se mantendrá el   subsidio básico - modalidad libre elección al cual se le agregará este subsidio al origen/generación de crédito.


� Los Subcentros  fueron redefinidos como  “polos de concentración de servicios capaces de revertir el patrón de funcionamiento urbano concéntrico”. La SEREMI Minvu llegó a un acuerdo global con el Consejo Coordinador Regional de Acción Municipal, conformado según la Ley de Gobierno Regional, artículo 164, conforme al cual se estableció como prioridad la regulación para la  formación de subcentros.


� CITRA Ltda. (1998) Informe Final del Estudio “Diagnóstico y recolección de información de educación bajo la perspectiva del transporte”, elaborado para SECTRA; y MINEDUC (2000) Reforma Educacional: Jornada Escolar Completa.


� “En el corto plazo el PTUS contempla continuar las gestiones interministeriales para desfasar los horarios de entrada y salida de colegios -incluso alejándolos de las puntas- aprovechando la mayor flexibilidad que para ello otorga la reforma escolar. En el mediano plazo se aportará, con los análisis técnicos pertinentes, a las iniciativas del sector educación que apuntan a mejorar la educación en Santiago y la percepción que localmente tienen de ella quienes eligen el colegio de sus niños. Esos análisis permitirán agregar ahorros de tiempo y combustible a los beneficios propiamente educacionales que dichas iniciativas generen.” (Sectra, 2001).


� Pontificia Universidad Católica de Chile (2000) Informe Final del estudio “Generación de Instrumentos de Mitigación y Compensación de Emisiones Orientados al Control del Impacto Ambiental de Nuevas Actividades en la Región Metropolitana de Santiago, Partes I, II y III” elaborado para Conama.
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CITRA Ltda (1999) Análisis y proposición de políticas de 

inversión para favorecer a los peatones
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ICR Consultores; Undurraga, C.;Devès, A.;Moreno, M. (1998) 

Análisis metodología evaluación impactos urbanos proyectos 
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modernización de transporte público, I. Etapa
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diseños preliminares de proyectos estratégicos de Santiago 

período 2000-2010.

Latina (1997) Investigación plan de ciclovías para Santiago, 1. 

etapa. Estudio

ICR Consultores; Undurraga, C.;Devès, A.;Moreno, M. (1998)  

Análisis y proposición política de inversión para favorecer 

peatones, II etapa 

AG Ingeniería Ltda, INTRAT Consultores S.A  (1999) Estudio 

asistencia técnica para la supervisión y evaluación del 

sistema de control de tránsito de la ciudad de Santiago

ASTRA  (1997) Comportamiento de partición modal antes y 

después de la inauguración de la Línea 5 del Metro de 

Santiago

 LIBRA Ingenieros Consultores (1998) Análisis servicio 

ferroviario de pasajeros Santiago-Rancagua

ARC Antonio Rodríguez-Cano y Asociados Consultores; CP 

Consultores en Planificación Ltda (1999) Análisis 

modernización de transporte público, II. Etapa

Latina (1997) Habilitación de proyectos estructurales a nivel 

táctico para el Gran Santiago, 2. Etapa

ICR Consultores Ltda (1998) Diversos ejes vialidad urbana: 

tomos I al VIII

LATINA Ltda (1998) Habilitación de proyectos estructurales a 

nivel táctico para el Gran Santiago, III etapa. Ordenes de 

trabajo N°s 15 al 20

Macro Ingenieros (1997) Prediseño vía exclusiva de 

transporte público en Alameda, entre Las Rejas y Estación 

Central: estudio

ASTRA Ltda. (1998) Estudio de demanda del sistema de 

transporte público de superficie de Santiago 1997

INECON Ltda; CIS Ltda. (1998) Estudio de prefactibilidad 

técnico-económica proyecto habilitación tren suburbano 

Santiago-Til Til 

LATINA Ltda (1998) Habilitación de proyectos estructurales a 

nivel táctico para el Gran Santiago, III etapa. Ordenes de 

trabajo N°s 1 al 14 
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